
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

EL DERECHO COMUN COMO FUENTE SUPLE
TORIA DEL DERECHO AGRARIO. 

T E s 1 s 
QTJE PARA OBTENER EL TlTULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA 

WILBERTH MANUEL CHONG VAZOUEZ 

Od. Universitaria., D. F. 1987 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



SUMARIO 

I n t r o d u c c i 6 n. 

CAPITULO I 

LAS FUENTES DEL DERECHO EN GENERAL. 
l.- Concepto. 

II.- Fuentes Hist6ricas. 
III.- Fuentes Reales (Materiales) 
IV.- Fuentes Formales. 

CAPITULO II 

LAS FUENTES DEL DERECHO AGRARIO. 

I.- Antecedentes. 
II.- Fuentes Directas. 
III.- Fuentes Supletorias. 

CAPITULO III 

EL DERECHO COMUN. 

I.- Concepto y su Integración. 
II.- El Derecho Común en la Doctrina. 
III.- Jurisprudencia. 
IV.- El Derecho Común como Fuente Supletoria 

del Derecho Agrario. 

e o N e L u s I o N E s 

B I B L I O G R A F 1 A 



LA PRESENTE TESIS FUE ~LABOkADA EN EL 
SEMINARIO DE DERECHO AGRARIO DE LA -
U. N.A. M., SIENDO DIRECTOR DEL MISMO -
EL LIC. ESTEBAN LOPEZ ANGULO, CON EL
ASESORAMIENTO DEL CATEDRATICO DE LA -
MATERIA Í.IC. HERIBERTO LEYVA GARCIA. 



I N T R o D u e e I o N • 

La inquietud y la idea misma sobre este tema de tesis, no hubiera

sido posibles sino fuera por la guia .Y orientación que humildemente me diera 

mi maestro asesor Licenciado Heriberto Leyva García, ya que sin esta pauta -

el desarrollo planteado no tuviera formación. Asimismo con el apoyo del Li

cenciado Esteban López Angulo tuve aún más la certeza de que tenía que se -

guir en esta investigación siendo el mismo un gran conocedor de la Hatería -

Agraria, y si existiera merecimiento alguno queda otorgado de antemano hacia 

ellos puesto que yo sólo fui un medio en el camino a seguir. 

Así al haber estudiado y consultado los diferentes criterios y CO.!!. 

ceptos referentes a los temas propuestos en mi tesis, trataré en la medida 

de mi capacidad, de dar un enfoque que me permita desarrollar y comprender 

a través de un sencillo análisis, lo más importante y significativo del con

tenido de los mismos. 

Por consiguiente los temas a desarrollar serán de una 111anera sene.!. 

lla y entendible en lo más posible 0·entresacando asimismo de las obras y de

la investigación los más elementales y esenciales conceptos, as{ como tam--

bién buscar la aclaración de los q~e surjan dentro de este procedimiento. 

Utilizando desde luego las ideas generales que tengan sobre estos

temas, los diferentes autores consultados, compaginando estas a la vez con -

mi propio criterio y cada uno de los objetos de conocimiento que se vislum-
bran en mi tesis propuesta. 

El primer capitulo a desarrollar n;e dá la pauta a seguir precisa-
mente por el tema denominado "LAS Fl1E1;TES DEL DERECHO EN GENERAL", y que son 

en mi entender, el comienzo u origen del llamado Ordenamiento Jurídico, Sin 

este comienzo, sin este origen no se podría entender el Derecho como tal, -

porque el cause hace al río su dirección y no el río hace su cause, asl las-



fuentes hacen las estructuras jurídicas y no las estructuras jurídicas hacen 

las fuentes. 

Es por ello tan elemental el tener la cognoscibilidad del desarro

llo de dichas fuentes, ya que se puede aseverar que con ello se puede llegar 

al conocimiento del Derecho. 

Así en relación a lo anterior pasamos al segundo capítulo y que va 

de acuerdo más a nuestra área, que es referente a las "FUENTES DEL DERECHO -

AGRARIO", desde luego que en este mismo, hago una comparación de estas fuen

tes agrarias con otras fuentes. 

Para que posteriormente entre al meollo de mi investigación en -~ 

cuanto a lo específico de la materia planteada y considerada como supletoria 

de nuestro Derecho Agrario, es decir, "EL DERECHO COMUN COMO FUENTE SUPLETO_ 

RIA DEL DERECHO AGRARIO" y que viene siendo el tercero y último capitulo de

mi tesis planteada¡ donde se cncucntru en este raismo el contenido de sus as

pectos fundamentales y la comprobación de la misma, que son la inquietud y -

aspiración para el logro de mi profesión. 



CAPITULO I 
LAS FUENTES DEL DF.RF.CHO EN GENERAL 

I.- CXlNCEPTO: 

Etimológicamente. el vocablo fueate 0 deriva del latin Fons que en -

su acepción inás usual, alude al manantial de agua que brota de la tierra, -

por extensión, y con un sentido figurado. fuente significa taabi6n aquello -
que es principio, fundamento u origen de algo. (1) 

CONCEPTO APLICABLE A NUESTRA CIENCIA DEL DERECHO. Será el que a -

continuación me parece el más acertado, y que versa de la forma siguiente: 

"Fuente del derecho es el medio de expresi6n de las formas jurldi-
cas 0 es decir, las fuentes del derecho están constituidas, por el. conjunto -
de signos exteriores capaces de ser interpretados por el hombre donde se re
velan y manifiestan las reglas del derecho." (2) 

(1) é:nc.i.clope.rüa ].i.vr..ú:lica Omda, 70111.0 XII, í'&g. 751, &i.i.Lolli.a.l. íJi.J..li.ogllÓ~.i.~ 
iJ4. A.~. A,,_ge.nf..ina 1980. 

(2) íJe.mo/.ilo di!. Buen, •Int./l.cducc.i.ón al E4lud..io ckL íhM.echo Ci.JJU•, &üi.o/t.i.al 
í'oltl!Úa, S.A., P/t.Útuvw. t.CL.i.c.i.ón, l'ladA..üi. 1932. íJ4!.JU!chM &.de;wodo.~ CopylLi.ght. 
(e) 1977, po/l. .Ve.t.f.o,,_ ch. Buen, &J.ilolLi.a.l Po/Ul.Úa, "hc.i.c.o 1977. 
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Aunque las acepciones y concepciones de la palabra fuente es variada 

y en particular de la terminología Fuentes del Derecho, es muyre~etable la 

de cada autor en su enfoque. F.mpero, consideré que las antes mencionadas me 

parecen las . .más lógicas y acertadas. 

Cabe recalcar también que la mayoría de los autores consultados no 

dejan de aludir en que las fuentes del derecho son el camino a seguir para el 

conocimiento del mismo. 

Y considerando que la cognoscibilidad de dichas fuentes nos dan una 

explicación de la razón del Ser, en el derecho, y la manifestación de ésta en 

cuanto al mismo. 

Me es necesario desarrollar y tratar de entender el conocimiento 

científico, de una manera muy general, que me sea lógica y explicativa, toda 

vez que se considera al 

ción en el conocimiento 

derecho como ciencia, debemos encontrar su explica

de ésta. 

CONOCIMIENTO CIENTIFICO.- Para que se dé tal es necesario una rela

ción entre dos entes, el sujeto conocedor (cognoscente) y el objeto conocido. 

Esto para mi entender es para determinar un verdadero juicio de la 
realidad concreta y es evidente que el análisis de cualquier ciencia nos re

vele clera11ente que todos los juicios que la constituyen forman un todo uni

tario de conocimiento. 

Es as{ que para la comprensión de las fuentes en general necesitamos 

antes que nada de la propia definición o concepto que se tenga de la ciencia
miaaa. 

CIENCIA. 

DEfINICION: Conjunto de verdades sistematizadas en sentido teórico -
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demostrativo, con validez universal. <3 > 

FUENTE DE CONOCIMIENTO CIENTIFICO. 

DEFINICION: Será para singularizar todo instrumento sensorialmente -
aprehensible que nos ofrece los datos objetivos requeridos para una concep

tuación cient!fica.<4 > 

Es decir, fuente de conocimiento científico es un puente del testimJ!. 

nio que se tiende desde el objeto hacia el sujeto del conocimiento. 

Y dentro de aus disciplinas m&s importantes que existen referentes a 

estas fuentes, cabe mencionar a la Heurlatica, siendo la historia ciencia 

cultural por excelencia, no puede pues. extrañar que ea ella y para ella se 
haya perfeccionado y configurado antes que en otras ramas del conocimiento, 

una verdadera disciplina científica de las fuentes del conocimiento, y se -

comprende fAcilmente el motivo por lo siguiente: 

"La Heur!stica es una disciplina que nos proporciona las reglas y e!, 
periencias conducentes a la búsqueda, individualización, clasificaci6n cri
tica. interpretación, aprovechamiento y registro de las fuentes del conoci
miento y de los datos que ella corltienen." (S) 

En mi entender, cualquiera que sea la ciencia que reciba este benef.! 
cio de investigación. COIDO en el caso de nuestra ciencia juridica, ser! de
mostrable en ella su illportancia. 

También será demostrable, que en todo desarrollo de investigación se 

(3) én.c.i.clopw.i.a ;Jw1..ld.i.cxl o,,1e€.a, ldeAZ.. pdg. 712 

(4) én.c.i.clop"'1.i.u )wúdica On1e(f.a1 ldCJn., pág. 712 

(5) Enc.i.c.Lopcá.ia Ju;úrJ.ica Dmei.a, lds!m., pág, 713 



necesite un orden como el que sigue: 

Primero.- Un planteamiento; 

Segundo.- de una documentación (erudicción o información); 

Tercero.- de una construcción; y 

Cuarto .- de una eaposición. 

Empero, también el desarrollo de una investigación está determinada

de la siguiente forma: 

a).- La aporética. 
b).- La Heuristica. 
c).- La síntesis. 
d).- La formal. 

Y para ser exhaustivo en la investigación, tanto los est~diantes, 
aaestros e investigadores deberán recorrer todos estos caminos. Es ah! la -
illportancia de los pasos a seguir, ya mencionados, para todo desarrollo de
investigación, as! como sus caracteristicas de evaluación. 

Ahora bien, después de significar este proceso de conocimiento, me -
es necesario debido a la importancia que tiene para la comprensión y enten
dimiento da laa fuentes del derecho, señalar las doctrinas de las mismas, y 

por consiguiente las ideas fundamentales en que están basadas las ya menci_g_ 
nadas fuentes del derecho. 

DOCTRINAS DE LAS FUENTES DEL DERECHO. Ideas generales de éstas. 

Al hablar de las llamadas doctrinas de las fuentes del derecho no P.2. 

driamoa hablar de éstas sin volver los ojos a la ·escuela histórica y sin r~ 
cordar el a011bre de Savigni. 



5 

Es así como Demofilo de]!uen, al referirse a la escuela hist6rica nos

dice, que "el movimiento doctrinal de ésta, se enlaza con la tendencia romá.!!. 

tica y es considerada como la manif estaci6n de aquélla en la esfera del der,!l_ 
cho y esta escuela acude primordialmente a un método empírico e cfunulo de e.a5_ 

periencias, y busca en la historia como reveladora de las cualidades perma-
nentes y esenciales de cada pueblo, la medida para juzgar las instituciones
jurídicas." C6 ) 

Este razonamiento de la escuela histórica planteado por el autor an-
tes mencionado, para mi entender es lo más esencial, toda vez que es bastan
te comprensible, y con ello el aspecto general que maneja la escuela hist6r!. 
ca respecto a la doctrina es satisfactorio. 

Empero no quisiera desarrollar toda su filosofía porque considero que 
sería otro tema de tesis de la ya mencionada escuela. 

Ahora bien, hablaremos, porque es indispensable como necesario, de -
uno de los pilares de nuestra ciencia del derecho Savigni, y para 1111. ha sido 

toda una enseñanza el haber estudia~o a este gran jurista que junto con An-

selm Von Ferbach, formaron la nueva ciencia del Derecho Alem&n y que tiene -

un valor indiscutible en la filosofía de la historia de la humanidad, sobre
todo la del siglo pasado. 

Estos dos grandes maestros le dieron a nuestra ciencia los llAs finos
movimientos del pensamiento universal. 

F.mpero, tardaría yo bastante tiempo en señalar todas las proezas rea-

(6) Denwt.U.o de Buen, ldem., pág. 2~9 y 250. 
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lizadas por estos dos grandes titanes del Derecho Alemán y del mundo, es más 
seria insuficiente mi ente intelectual para poder valorarlos, es por eso, qte 

significaré los aspectos más interesantes que para mi tiene Savigni y que 

los considero de gran importancia para este mi tema. 

Diremos así, que un aspecto básico y elemental que maneja Savigni -

es "El PUeblo mismo" de donde estoy muy de acuerdo con él y sólo con algunas 

divergencias, pero que como Savigni lo menciona, es en el pueblo donde el d.!l. 

recho positivo tiene su existencia y para el pueblo mismo, es decir, según 

Savigni en la conciencia común del pueblo vive el derecho positivo y se le -

debe ll811Sr derecho del pueblo. 

Y la forma en que ese derecho vive en la conciencia común del pue-

blo no es la de la regla abstracta, sino de la viva intuición de las instit.!!. 

ciones jur!dicas en su conexión orgánica, es decir, el pueblo siempre está -

pendiente del desarrollo de sus instituciones de una forma u otra. 

Y al haber estudiado a este gran maestro puedo decir, que a mi man~ 

ra de entender pensamos muchas veces que un sistema ya sea en su aspecto po

litico, econ6mico, social y jurídico, sólo se dan los cambios por las jerar

quías que existen en ,1, pero es el pueblo mismo el que empuja o presiona a

cualquier sistema en su desarrollo, es decir la propia censura del pueblo ~ 

nera ideales en el.mismo. 

As! taabién en la medida de su capacidad y desarrollo produce nue-

vos caabios, nuevas forllllls, dentro de su propia dinámica, creando a la vez -

-'todos, normas, instituciones, etc., que se adapten a su realidad es decir, 

el pueblo est6 latente siempre en el orden de los sistemas. 

Y nos dice este gran jurista y filósofo que "el pueblo mismo no de

be ser considerado como una casual reunión de varios hombres, porque si as1-

fuere seria incapaz de crear el derecho. El pueblo para él es una individu_g_ 
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lidad material. un conjunto orgánico. una comunidad espiritual manifestada -
por el uso de un mismo lenguaje, su concepto nos dice, no debe por otra par

te restringirse a los individuos que la forman en una época, pues la unidsd

del pueblo permanece a través de las generaciones uniendo al pr~sente con el 

pasado y el futuro y así las fuentes del derecho, capitales para Savigni son 

tres: la costumbre, la legislaci6n y el derecho ciend.fico." C7) 

Toda vez que de una manera muy sencilla desgloc& las ideas genera-

les de la escuela histórica y las ideas también generales respecto al telllB -

de la doctrina del gran maestro Savigni. 

Considero que con esto es bastante evidente la comprensión del voc.!! 

blo "fuentes" y también la concepción de las "fuentes del derecho en general" 

Es por ello que ahora, pasaremov de lleno al meollo de sus acepcio

nes dentro de su propia divinión. desde luego que la siguiente división de -

las fuentes del derecho están basadas en nuestro orden jurídico y que a con

tinuaci6n se detallan. 

(7) íJema~o de Buen, Idur., pág. 250. 
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II.- FUENTES HISTORICAS. 

CONCEPTO: 

"Según el maestro García Maynes, dichas fuentes están integradas por 

todos aquellos documentos del pasado que contienen el texto de una ley (ins

cripciones y papiros, libros, etc.)." (8) 

Así podemos decir que las instituciones, el digesto, el c6digo, las 

novelas, son fuentes del Derecho Romano. 

Nuestras fuentes históricas en el derecho mexicano son una interco

lección de valores jurídicos del pasado. Ya que nuestro derecho tiene una -

gran influencia en nuestro desarrollo hist6rico. Por ejemplo: 

En el período precolonial, los toltecas, los mayas y los aztecas, -

tuvieron una influencia Nahuátl inclusive por ello es que este vocablo signj. 

fica "gente que se expresa bien y habla claro". 

Sería muy interesante desglosar el desarrollo de nuestro derecho en 

este periodo. F.mpero, es propio de otro tema por lo cuantioso y valioso de -

su contenido. 

l!mpero cabe mencionar que en este período las culturas estaban muy

avanzadas en cuanto a las libertades, también ya en aquel entonces se ten!a

bastante definido el concepto de normas de conducta que a la vez se determi

naban, la mayoría de veces, de una manera severa con acuerdo a sus leyes y -

las sanciones er6n indiscutibles una vez dadas por el monarca. 

(8) &Wwrdo (jaJlc.J.a 19ayne,&, • .ñ.toducc.i.ón aL é/.>lud.i.o deL Dl'AecJw•, pág. 51 1 &1j. 
t.olf.ial Po.vula, S.A., lfh.i.co 1980, 
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Periodo Co1onial. Mencionamos por su importancia en éste. las le~ 

yes de indias que estab1ecieron una evidente protecci6n para el e1emento in

digena. 

En este periodo se puede decir que existi6 una doble legislaci6n. 

Primero. una para 1os españoles y causas en estos. que estuvieran 

coludidos o bien en que los indígenas atacaran la vida o la persona de la P.2. 

blaci6n hispana. 

Segundo. otra para juzgar cuestiones de indias. con exclusividad o

causas en que estos sufrieran. así mismo menoscabo en sus intereses o en su

persona. 

Con esto supuestamente los indígenas de aquella época tenían prote.i:, 

ci6n de la justicia española. Pero en mi entender es muy dificil que en --
aqué1 tiempo se pudiera llevar a cabo la aplicaci6n de dichas leyes. 

Ya que en aquél entonces estaba muy marcada en la realidad la dife
rencia de razas y de clases. es por ello que posteriormente vino la rebeli6n. 

México Independiente. Hab1aremos más que nada en este periodo. de

los principios que le fueron dando vida al orden jurídico de nuestro sistema 

mexicano. 

Por ejemp1o. con Morelos ~ puede decir que en su docuniento titula

do "Sentimientos de 1a Naci6n" 0 con ello se inauguran los trabajos del Con-

greso de Chilpancingo y nos di6 también con ello a conocer seg6n varios his

toriadores. por primera vez. las ideas de soberani~. de representaci6n popu
lar, de divisi6n de poderes. 

Y algunos de los derechos del hombre en torno al concepto líber--~ 
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tad y se dice en la historia, que el Congreso de Chilpancingo y la llamada -

Constitución de Apatzingán, mejor conocida como Decreto Constitucional para

la Libertad de América Mexicana. 

Fueron la respuesta de los insurgentes a la promulgación de la Con~ 

titución de Cadiz, que pretendía en aquel entonces frenar el ansia de liber

tad de los pueblos o colonias de América. 

Así sucesivamente las fuentes históricas de nuestro país han sido -

riquísimas en su expresión y contenido, toda vez que por ejemplo la Constit.!!. 

ción de 1824 que fué, se puede decir, la primera Constitución Federal de la

República y que se dió por una lucha enconada entre centralistas y federali~ 

tas, y en lo cual se decidió en favor de estos últimos, en virtud de que las 

provincias se inclinaron como firmes partidarias del sistema federal. 

Hay que subrayar además de lo anterior, que dicha Constitución rec.Q. 

je en su seno ideas inspiradas indudablemente, en el sistema norteamericano

Y de la Constitución de Cadiz. 

Y es interesante también manifestar que los constituyentes en aque

lla época se apegaron al pensamiento de Montesquieu en cuanto se refiere a -

su parte relativa de la división de poderes. 

Posterior•ente, as! como el dicho dice, sigue la mata dando y a ra

íz de la pu¡na que surgió entre el grupo liberal y el conservador, se dieron 

nuevas ideas para la creación de más derecho en nuestro país y surge con es

to la Constitución de 1836. 

Y que dentro de sus cambios más importantes fueron: adoptar la for

ma de gobierno republicano, democrático y central. Los Estados a su vez ca.!!!. 

biaron su ao11bre por el de Departamentos y sujetos al gobierno del centro y

se crearon además las llamadas "Siete Leyes". 
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Y que en resumen son como siguen: 

La primera de estas trata de la nacionalidad. de ciudadanía y, de

rechos y obligaciones de los mexicanos. 

La segunda ley. fué la que estableció el Supremo Poder Conservador

mismo que tenía facultades amplísimas y desorbitadas. 

La tercera ley. se refería al poder legislativo. a sus miembros y 

todo lo relacionado con la formaci6n de las leyes. 

La cuarta ley, se refería a la organización del poder ejecutivo que 

se depositaba en un supremo magistrado que recibiría la denominación de Pre

sidente de la República, y que de la misma manera se determina en nuestros -

dias. 

La quinta ley. se refiere en esta Constitución a la organización -

del Poder Judicial de la República, el que se deposita en una Corte Suprema

de Justicia. 

La sexta ley. establecía;la división territorial, creando los depa.I, 

tamentos que se dividirían en distritos y por último. éstos en partidos. 

La séptima ley. esta última de las antes señaladas, se refiere a -

las variaciones de las leyes constitucionales. las cuales deberían hacerse -

en aquel entonces. después de seis años que se publicasen. 

Y como dicen que habiendo buena tela y de donde cortar se seguirán

haciendo buenos vestidos con ésta, y asi nuestra hi~toria constituye todo un 

esquema de valores jurídicos, porque se siguieron dando cambios muy signifi

cativos en nuestras constituciones con un valor incalculable. sobre todo en
aquella época. 
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Asi vino la Constitución de 1857, pero antes de hablar de ésta, ca

be recalcar que en este período de los años de 1836 a 1857 Estados Unidos -

arrebató a México la extensión de su territorio que se puede decir ha sido -

la más grande y rica de las que en la historia moderna y contemporánea se h,!!. 

ya arrebatado a una nación, más de la mitad de nuestro territorio mexicano -

nos fué quitado, por esto me fué necesario señalar este pasaje de nuestra -

historia. 

En este mismo período más de lucha, se dió la guerra de los "Tres -

Años", llamadas en la historia guerra de reforma, 

Y as! con todas las experiencias pasadas se culminó con la más bri

llante y completa de nuestras constituciones en nuestro país y que todavía -

actualmente nos rige, que es la Constitución de 1917. 

Que desde luego, como mencioné, ésta no se hubiera dado sin los pr.Q. 

cesos anteriores y que le dieron cabidad. 

Es asi como la Constitución de 1917, promulgada por Don Venustiano

Carranza, es la vida misma del desarrollo de nuestras leyes. 

Y por consiguiente la fuente histórica más elemental de donde se b,!!. 
aan nuestras normas jurldicas. 

Tiene desde luego nuestra Constitución grandes principios del hom-

bre por el hombre, y siendo que sería muy largo mencionar todos y cada uno 

de sua verdaderos valores sólo me evoco a mi propio criterio sobre ella de 
una manera sencilla. 

Ya que la menciono también, porque es imprescindible no hablar de -
ella. 

Por 6ltimo, el análisis de las riquezas jurídicas de nuestro pasado 



y de la Constituci6n de 1917, me sirvieron para ubicar evidentemente las 

Fuentes Históricas, en el desarrollo de esta mi tesis. 

13 
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III.- FUENTES REALFS. 

CONCEPTO: 

"Son los factores y elementos que determinan el contenido de las -

normas jurídicas" (9); algunos autores las denominan Fuentes de Conocimien

to del Derecho, así por ejemplo en el caso de la legislación encuentrase d~ 

terminado por las situaciones reales que el legislador debe regular, las f1.!l. 

cesidades económicas, políticas, sociales, culturales de las personas a --

quienes la ley esta destinada y sobre todo la idea del derecho y las exige.!!. 

cias de la justicia, la seguridad y el bien común. 

Dice al respecto un gran jurista mexicano - Garcla Haynes - "que -

la relación entre las fuentes reales y las formales podría explicarse di--

ciendo que 1as segundas representan el cause o canal por donde corren y se

-nifiestan las primeras." (10) 

Considerando todo lo anterior, hoy mlis que nunca se debe tener es

pecial cuidado en legislar las realidades de nuestro pals, ya que cabe men

cionar que nuestro desarrollo depende de la buena fé de nuestros legislado

res en aplicar a nuestras realidades concretas la norma precisa. 

Y a aanera de énfasis, las fuentes reales donde se basen deben es

tar bien estudiadas, cimentadas y concientizadas éstas en nuestro proceso -

legi•lativo. 

Ya que las necesidades esenciales que padece la ciudadanía muchas

vecea no se vislumbran como son y se distorsionan las necesidades primordi§. 

(9) ~o yt:Uela l'lagne..61 Id.e.m., pág. 51. 

(10) tduwrdo ya.tt.l.a l'tayne,e,1 Id.uf., pág. 52. 
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les de nuestro pueblo. 

Desde luego que lo anterior. es un compromiso no sólo de los legi.!!. 

!adores sino de todos en general para el mejor desarrollo del proyecto de ~ 

nuestras leyes. 

Ahora bien estas realidades deben estar encBJli.nadas para el benef .,! 

cio de las mayorías, no de las minorías; aclarando que esta concepci6n que -
tengo sobre la realidad nacional. no tiene visi6n política algunn. sino que

s6lo es una sugerencia para la aplicación al principio de la equidad como -

ciudadanos de la misma neci6n. 

Y es que considero que con formas de igualdad y basada en los pri.!!. 

cipios del hombre por el hombre, se deben de resolver los problemas del agro 
mexicano. de la industria nacional. de la vivienda. educaci6n. cultura, ali

mentación. desarrollo en general. etc. 

Sobre todo en el agro y en la industria para mi, es donde se debe

de tener especial cuidado 0 para lc~islar en estos dos aspectos primordiales
de toda economía, ya que son el pivote de nuestra productividad y sosten de
nuestro desarrollo. 

Desde luego que esto no quiere decir que lss otras áreas diversas

en el panorama nacional no sean importantes, empero, el aaro y la industria

son las áreas como dije anterionnente, a las que hay que tener especial cui

dado valganme la redondancia, ya que.en mi entender son las más eiementales. 

Es también fundamental que las fuentes reales donde se apoyen el -
proyecto de nuestras leyes. deben pasar por una inve~tigaci6n exhaustiva an

tes de ser pr01Dulgadas y entrar en vigencia. 

Ya que muchas de los veces las realidades no se analizan a fondo -
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para la creación de normas juridicas, se deben entonces, crear éstas con C-ª._ 

rácter verdaderamente profesional. 

Y para que no tengan cambios tan rápidos nuestras normas es neces-ª._ 

rio, en mi entender, además de lo anterio~, vivir el tiempo y el espacio -

real en donde se crean estas normas. 

Asi el conocimiento de la causa y el efecto de nuestras realidades, 

plasmadas debidamente en nuestras normas jurídico sociales son el camino a

seguir para la conservación del orden. 

Las fuentes reales para la creación del derecho son tantas y tan -

variadas que sólo doy una opinión de mi cosecha, de la manera en que se po

drían plasmar de mejor manera en el proyecto de nuestras leyes. 

Y en conclusión, las fuentes reales son la vida misma, en mi ente.!!. 

der, de cualquier legislación y sin estas no se podrla crear el derecho, -

porque de otra forma seria arbitrario. 
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IV.- FUEl\'TES FORMALES. 

CONCEPTO: 

"Entendemos - dice García Maynes -- los procesos de creación de las 
normas jurídicas." (11) 

F.mpero nos dice este gran maestro, que la idea de proceso implica

la de una sucesión de momentos y que cada fuente forlllal está constituida par 

diversas etapas, que se suceden en cierto orden y deben realizar determina

dos supuestos y señala que de acuerdo a la opinión más generalizada, las 
fuentes de esta naturaleza son la ley, la costU111bre y la jurisprudencia. 

Otros autores consideran dentro de las fuentes formales a la doc-

trina y a los principios generales del derecho. 

Para el jurista español Demofilo de Buen; "son fuentes formales se 

dice las dotadas de fuerza de obligar por mandato de un ordenBllliento legis
lativo determinado." (12) 

Y al estudiar estas fuen~es me ha sido necesario para su compren-

sión y desarrollo, dividirlas convencionalmente a fin de que pueda entender 

más a fondo la posición que en la actualidad tiene cada una de estas y a la 
vez determinar su valor jurídico en el orden de nuestro aiste919. 

Por lo consiguiente las fu~ntes foraales se dividen de 1a siguien
te 11111nera. 

(11) &fucvul.o [ia/l.CÚl. !'lagTUM, Idl!Jll. 1 pág. 51 

(12) íJento~o ch. Bu.en, Idl!Jll,. páy. 246 



l.~ Fuentes directas: 

a).- La ley, 

b).- La jurisprudencia, 

2.- Fuentes supletorias: 

a).- La costumbre, 

b).- Los principios generales del derecho, 

c).- La doctrina. 
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Aclaro que tal divisi6n la hago con apego a nuestro derecho en Mé

xico, aunque señalo de antemano que para algunos autores leidos, los Princ;i 

pios Generales del Derecho, así como la Doctrina, ya no tienen la importan

cia necesaria en nuestro derecho como fuentes, para que se les haga menci6n 

como tales. 

Toda vez que en un pais como el nuestro en el que s6lo es posible

la aplicaci6n del derecho escrito; la ley y la jurisprudencia se convierten 

en las únicas fuentes de nuestro derecho, que directamente nos compete. 

Por esto también la costumbre, inclusive ya no se puede considerar 

como fuente necesaria en nuestro derecho, aunque en legislaciones como la -

de Inglaterra sean una fuente primordial, 

Desde luego que es necesario, asi como interesante, mencionar to-

das las fuentes que han existido y existen en el derecho en general para -

con ello hacer una comparativa con nuestra legislación actual, y así poder

deterainar el contenido de las mismas. 

Habiendo hecho énfasis a lo anterior, proseguiré con el desarrollo 

de cada una de estas fuentes mencionada, 

a).- La ley. 
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Etimologia: "Deriva esta palabra de la voz latina Lex. la cual a su 

vez. según la opinión más generalizada tiene su origen en la palabra Legere. 

por referencia al precepto o regla que se lee." (13) 

Empero para comprender más el significado. desarrollo e importancia 

de este interesante tema de la ley. haremos ·primero que nada remembranza hi_!. 

tórica de su proceso. 

Toda vez que es de lo más elemental y esencial conocer desde sus 

orígenes. sus causas. sus efectos. as! como su contenido y su contexto. 

Ya que se puede decir que todo estudioso del derecho debe saber lo

que ha sido y seguirá siendo para nuestra sociedad las controYertidas leyes
existentes. y el porque de su aplicaci6n de las mismas. 

Es por esto que trataré de explicar en la medida de mi capacidad -
sus orígenes y desarrollo en la humanidad. 

Ahora bien. como manifestaba anteriormente, la ley se deriva del V.2, 

cablo Lex y a mayor abundamiento para su concepción más exacta. al haber es

tudiado dic'li!precepto más acertad~ la concepción que se tiene de ésta en el
vocablo griego que significa "lego". en su acepción ea "proposición, ley, d,!. 
recho escrito". 

Pues bien definido por el momento su concepto eti.mol6gico que se -
tiene de ésta. pasaremos ahora a comprender sus orígenes. 

(13) f..n.c.i.cl.oped.i.a Jwúrl.i.c.a o.,eta, Idem., 7ot110 XVIII, pág. 301 
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"Se dice que en un sentido primario, se entiende por ley una norma 

o conjunto de normas obligatorias que pueden ser morales o jurídicas o al -

mismo tiempo estar fundamentadas, sea en la voluntad de Dios, sea en la vo

luntad del legislador; sea en el consenso de una sociedad, sea en el censen 

so de la razón que se supone eterna e idéntica en todos los órdenes." Cl4) 

Lo anterior es con respecto a la ley en todos los ámbitos pero es

interesante mencionar a continuación, cómo en los romanos se fué desarro--

llando y detenninado la Lex. 

"Lex en el derecho roi::ano estaba determinada por dos sentidos: en

un sentido amplio la Lex está identificada con el derecho escrito (ius 

scriptum) en contraposición a la costumbre (ius non scriptum) comprensiva en 

todas aquellas normas dadas no solamente por las asambleas populares o com.!_ 

sios, sino también de todos los reglamentos que los magistrados romanos sa.!!. 

cionaban en virtud de su imperillll, mediante un edicto (edictum) así como les 

. decisiones del senado romano relativas al derecho privado insertas en los -

senado consultes (senatus consultum), para llegar finalmente a abarcar las

resoluciones de los emperadores calificadas de constituciones (constitucio

nes principi) y la opinión de algunos jurisconsultos investidos del ius pu

blice responded! (responsa prudentium)." (15) 

Ahora bien en las fuentes romanas se puede desentrañar que en la -

ley comisial por ejemplo, existían dos tipos de aspectos que a mi en lo pa.r_ 

ticular me es necesario e interesante mencionarlos, por un lado, estaba el
aspecto político y por el otro el jurídico. 

(14) útci.cLo~ 3wtJd.,ica Oflld.a, 701110 XVIII, Id.,,,,., pá.g. 301 

( 15) útci.clopu/..i.a }.lvt,.úüco. Otul.a, Irúm, 1 pág. 301 



21 

Por una parte el primero de estos aspectos nos está dado por las -

transcriptas palabras de Gayo y por la noción que de ello también nos hace

y nos dan las institutas de Justiniano que prescriben que. "Ley es lo que 

el pueblo romano interrogado por un Magistrado Senatorial como el c6nsul. 
sancionaba, constituía". (16) 

El segundo. es decir. el aspecto juridico que es el que para noso
tros reviste mayor interés, surge en los pasajes de nuestras fuentes del P.!!. 

sado, y asi para mejor proveer Papiniano nos dice "que la ley es un precep
to general, decreto de hombres prudentes, castigos de los delitos que por -
voluntad e ignorancia se cometen. promesa com6n deia república." (17) 

Hermoso pasaje el anterior. pero también har que señalar lo que e.!!. 

tiende de ello Marciano y, "Este considera que la ley es aquello que con

viene que todos obedezcan, as! por otras muchas razones, como principalmen
te porque la ley es invención y don de Dios, decreto de hombres prudentes,

corrección de los delitos que voluntaria o involuntari&111ente se cometen, 

pacto com6n de la ciudad a cuya prescripci6n deben ajustar su vida todos -
los que norman en aquella rep6blica." (18) 

Y para terminar con la ~emembranza de estos bellisimos pasajes, -
que nos permite repasar nuestra historia y que me han sido de gran enseñan

za estl~diarlos, señalaré un fragmento de Modestino, que dice más categórics 

mente hablando "La virtud de la ley es mandar, prohibir, permitir y casti-
aar".· 

Y para concluir Ciceron nos dá una noción más precisa, "Quien de -

(16) é.nci.clopedi.a ;Jivi.ltüca OmeAa, Idem., pág. 301 

(17) é.nci.clopetli.a )uA.ld.ica. Omda, I<hm., pá.9. 301 

( 18) é.nci.clopedia ju;úd.ica 0111e11.a, Id-.., pág. 302 
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cía que la palabra ley encierra el propósito y la necesidad de legislar lo-

justo y lo recto, y que la ley es por consiguiente la distinción entre lo -

justo y lo injusto, modelada así por la naturaleza, principio antiquísimo a 

todas las cosas; regla de las leyes humanas que impone a los malvados y, d.!t 

fiende y garantiza a los buenos." (19) 

Con el estudio anterior de las fuentes romanas me di une idea tan

clara de lo importante de les leyes en el desarrollo de la humanidad, toda

vez que seria muy extenso nombrar y enumerar todos los estudios hist6ricos

de las leyes en el tiempo y el espacio. 

Me avocaré por consiguiente a dar una concepción más cercana de la 

ley en cuanto se refiere a nuestro tiempo. 

Comenzaremos por decir, entonces, que hay que tomar en cuenta que

la ley, aunque no es todo el derecho, sino parte o porción del mismo, es sin 

duda alguna la más importante y la de mayor volumen. 

Por lo consiguiente ley y derecho, no son as{ términos sinónimos,
aunque a veces se utilicen como si lo fuesen. 

As! al haber estudiado algunos pasajes históricos y hecho reflexi.!2. 

nes al respecto tratando de llegar al meollo del tema, intentaré dar un de

sarrollo, comprensión y cognoscibilidad de la ley, a través de todos los -
puntos de vista posibles, 

Y se dice por ejemplo, que Ley es una norma racional no arbitraria 

ni caprichosa en caminada al bien general no a!J>rovccho exclusivo de una 

persona o de un grupo determinado de personas y que está dictada por una ª.!!. 

toridad legitima y no por un poder incompetente, 

(19) úi.c..i.c.l.oped.ia }wWilca OllU!.l.a, Idem., pág. 302 
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También puede decirse en apoyo a lo anterior. que siendo que la 

ley es la fuente directa principal del derecho. en una ecepci6n más estric

ta y más usual, la ley es una norma jurídica, que es e1 modo de su declara

ción. 

"Y en este significado puede ser definida la ley como la norma o -

conjunto de normas declarada de un modo solemne por el poder p6blico." C20) 

Por lo tanto en el sentido moderno anterior la ley suele distin--'

guirse en dos aspectos: 

a).- Ley en sentido formal. 
b).- Ley en sentido material. 

a).- LEY EN SENTIDO FORMAL. "Se puede decir que en este sentido de 

la ley, ésta se encuentra determinada por las disposiciones elaboradas en -
las formas exigidas por el poder legislativo, y aunque no sea norma jurídi

ca la ley equivale as! al acto legislativo." {21) 

Asimismo en este sentido se puede decir que será ley un acuerdo ~ 

sancionado por el Congreso de la Uni6n {Cámara de Diputados y Cámara de Se
nadores) tratándose de nuestro pafs y por consiguiente también sancionado -
por el Presidente de la República. 

Y as! puede decirse por ejemplo. que la pensi6n de un hombre al -
servicio de la patria, que se disponga de la construcci6n de un ferrocarril. 

se construya un edificio suntuoso pqra algunas de las cámaras o inclusive -

para determinado funcionario, serán leyes éstas a pesar de no ser tales --
acuerdos normas de derecho. 

(20) íJe111CJti.Lo efe. iJuen, Idem., pág. 259 

(21) íJP.niot.i.Lo de Buen, Id""'·• pág. 260 
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Desde luego que lo manifestado, no es una censura a las formas de-

gobierno, puesto que es una realidad de nuestro país que se den este tipo -

de disposiciones, y en otros paises, como los de régimen monárquico se dan

frecuentemente. 

En conclusión, el sentido formal de las leyes, siempre tiene que -

estar determinado por los Órganos facultados para ello y revestidos consti

tucionalmente de poder. 

b).- LEY EN SENTIDO MATERIAL. "En este sentido la ley forzosamen

te tiene que ser norma jurídica o por lo menos es requisito esencial de la

ley el ser norma juridica." (22) 

Y así se puede decir que para que una ley esté verdaderamente com

pleta ,ya con estas aclaraciones pertinentes, se necesita la conjunción de -

los dos sentidos antes mencionados o mejor diriamos el material y el formal, 

Porque sólo as! se podría determinar el concepto propio de la ley

como norma jurídica en relación a las demás. 

Toda vez que la ley, si exclusivamente tuviera el sentido formal,

sólo seria un acto de autoridad como se nota en los ejemplos anteriores es

pecificados sobre este sentido y sucedería lo mismo con el material. 

Por lo tanto, ya para concluir, en cualquier tiempo y espacio, las 

leyes tienen que tener tanto el sentido material, como el sentido formal de 

las mismas para que se nombren o designen como tales. 

(22) U..O#lo de iJv.ua, Ickm., pág. 260 
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Ahora bien, he tratado de explicar de que manera se conceptúan y -

se desarrollan las leyes, tratando de encontrar la realidad de las mismas,

esperando que con esto, queden aclarados tales conceptos. 

Y siendo que ya se analizaron los más elementales sentidos de las

leyes, pasaremos ahora a tratar de entender lo que son en si sus propios C.!!. 

rácteres. 

Desde luego que para la comprensión de los mismos estudié a varios 

autores, y puede decirse que a casi todos los leidos, están de acuerdo en -

que las leyes tienen en si tres principales carácteres y que son los si ~

guientes: 

a),- La generalidad de la ley. 

b).- La obligatoriedad de la ley. 

e).- La irretroactividad de la ley. 

a).- La generalidad de la ley. Diremos que en sí, es una caracte~ 

ristica esencial de la norma jurídica, generalidad que equivale a aplicabi
lidad a cuantao personas se encuentren en un supuesto determinado, es deci~ 

la ley no mira al individuo sino ? la comunidad, no se dá pues para indivi

duos determinados. 

Asi el objeto de la ley es regir la conducta humana. pero no cons.i 

derándola como una actividad aislada, sino en conexión con otras para seña

lar de modo general la esfera de lo.licito y de lo ilícito. 

Aunque desde luego, respecto a la generalidad que.tienen las leyes 

existen anomalías en ellas; ya que en la realidad q~e nos ha tocado vivir.

hay individuos con demasiado poder otorgado no por el pueblo sino por las -

circunstancias, ni siquiera en ejercicio de la ley, que abusan en el desarlE_ 

llo de las mismas o aislados por completo de su imperio. 
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y desde luego que las arbitrariedades cometidas por los individuos 

que tienen poder aún dentro del imperio de la ley y bajo la sombra de las -

mismas. 

Tiene que tener forzosamente consecuencias determinadas en afee- -

ción al desarrollo económico, político y social de nuestro país. 

Por lo tanto, estas anormalidades que se dan, por individuos atabi_ 

cos, deben estar siempre vir,iladas y sancionadas por el estado, y con ello

la ley sea general para todos • 

b).- La obligatoriedad de la ley. Esta función de la ley nos dete.!: 

mina que la ley debe cumplirse necesariamente. 

Porque el incumplimiento de la ley, como dañoso a la normalidad -

del orden jurídico, sólo se corrige con la realización del Derecho por la -

vía del proceso. 

Es decir, el carácter obligatorio de la ley, se deriva indudable-

mente del interés social que existe en su acatamiento y es por eso que la -

ley una vez publicada, se supone de conocimiento general para todos y cada

uno de nosotros. 

Y toda vez que "La ignorancia de la ley, no sirve de excusa en ca

so de incumplimiento." ( 23), la ley es la ley. 

e).- La irretroactividad de la ley. Las leyes deben estar en el -

presente y en el porvenir, puesto que el pasado no es objeto de la activi--

(23) C6t:li.go C.WU pOJUL e,{_ Dúúz.U.o Ted<Vtaf, éd.ii.o/l.Í.al'. Po/IA.Úa, S.11., llJLU.cu

.lo 21, pág, 441 l'léxi.co 1980, 
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dad del legislador sino del historiador. Dicho principio se puede tomar C.!!. 

mo general y admitirse cOt:>O tal en la irretroactividad. 

Empero tiene sus excepciones al respecto, toda vez que, cabe mencla_ 

nar, el Código Civil para el Distrito Federal, que en lo condu.cente di.ce en 

su artículo Sª que dispone junto con el 14 Constitucional, "Que ninguna ley, 

nÍ disposición gubernativa se dará efecto retroactivo en perjuicio de perS.!!. 

na alguna." (24 ) 

La interpretación de este precepto se puede decir, se entiende que 

la irretroactividad de la ley, puede tener efecto cuando no existe perjui~ 

cio para persona alguna. 

Señalado así de~sta manera ya, los conceptos que se tienen sobre -

los carácteres más especificados de las leyes, comprendidos con ello el ám
bito de su espacio y de su tiempo. 

Por consiguiente, entraré al estudio de lleno de lo que es en nue~ 

tro país el proceso de su creación. Y poder tener un conocimiento más cla

ro de las mismas, toda vez que ei·proceso mencionado es de lo más importa~ 

te para su entendimiento, comenzaré a continuación a desarrollarlo lo mejor 

posible. 

CREACION DE LA LEY. Se dice que la actividad encomendada a la el!. 

boración de las leyes recibe el nombre de PROCESO LF.GISLATIVO, y en nuestro 

país constitucionalmente está a cargo de la Cámara de Diputados,·de la Cám!. 

ra de Senadores y del Presidente de la República. 

( 24) Códi.go Ciui.C ¡xv...a el. Di.-!>úi.<.lo 1 edeJtaL, Idem. 1 pág. ~2 

Con..!>l.U . .uci.ón l'of.1.:li.ca de l.M é.-!>tado.t. llrU.do.!> l'lex.i.cano-!>1 pág. 37, úü.c.i..6n 

de 1!.a SecJtl'.luJtla de. [ie;.C.2./Ulac.i..ón, f'/éx:i.cv 1985. 
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Y dicho proceso legislativo pasa por las siguientes fases: inicia

tiva, discusión, aprobación, sanción, publicación e iniciación de la vigen

cia. 

Dichas fases trataré de desglozarlas lo más sencillo y entendible

para tener una visión clara de dicho proceso en sus niveles de desarrollo. 

a).- Iniciativa de una ley. Se dice que ésta primera del proceso

de nuestras leyes son según la Constitución, la facultad de presentar ante

el Congreso un proyecto de ley, de acuerdo con lo establecido en ella.(Con.!!_ 

titución Federal). 

Y que desde luego existen competencias para estas iniciativas o -

llamense también facultades que están a cargo. 

1).- Del Presidente de la República. 

2).- Los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión. 

3).- Las Legislaturas de los Estados. 

Ahora bien, según nuestra Constitución~dichas iniciativas de ley -

se determinan, primero por el Presidente de la República, posteriormente 

por las Legislaturas de los Estados o por las Diputaciones de los mismos y

de sus Senadores, y que pasarán desde luego, a comisión. 

Las que presenten los Diputados y Senadores se sujetaran a los tri 

mites que designe el Reglamento de los llamados "Debates". Aclarando que -

aún cuando sólo las autoridades mencionadas anteriormente tienen facultad -

constitucional para iniciar leyes; el reglamento para el gobierno interior

del Congreso dispone que las peticiones de los particulares, corporaciones

º autoridades que no tengan derecho a iniciativa, se mandarán pasar direct.!! 

mente por el Presidente de la Cámara de la Comisión que corresponda, desde

luego que sego'.m la naturaleza del asunto de que se trate. 
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Dichas comisiones dictaminarán también si son de tomarse o no en -

consideración estas peticiones. 

Es importante también señalar que en la formación de nuestras le-

yes mexicanas encontramos al estudiarlas que se puede comenzar indistinta-

mente en cualquiera de las dos cámaras el proceso de creación de las mis11111s. 

Empero como a toda regla existen sus excepciones. estas se dán t8J! 

bién en este proceso. Y es por esto que en lo referente a los proyectos -

que vercen sobre empréstitos. contribuciones. impuestos o sobre reclutamie.!!. 
to de tropas, deberán en este caso, primero discutirse en la Cámara de Dip.J!. 

tados. Toda vez que este tipo de iniciativa sólo le pertenecen a la Cámara 
de Diputados. 

b).- Discusión. Se puede decir al hacer un análisis en lo referen 
te, que este es un acto en el proceso mencionado; por medio del cual las C! 
maras deliberan acerca de las iniciativas para determinar si son o no apro
badas tales iniciativas. 

Y se le llama a la Cámara· donde inicialmente se discute un proyec

to de ley, Cámara de Origen, y a ~a otra se le den0111ina Revisora. 

Ahora bien en los casos que forman la regla general en que ambas -

Cámaras ejercen el poder legislativo, unidas, se procede entonces en la fo.r. 
ma que determina el articulo 72 que nos dice: 

"Que todo proyecto de Ley o Decreto debe discutirse sucesivamente

en ambas cámaras, primero en la de origen y despu6s en la otra llamada rev.! 
sora, observ&ndose en todo el Reglamento de Debates". (25) 

(25) fe;uumdo T.l.01uM [jomez. fi, y {iud.two Calwaju.l l'/011.eno, •Noc.i.ofU!.4 de íltVte-

cho Po4.i.t..i.vo l'le.x.i.canc••, púg. 50, &:li.i.on.i.al. Po/l.J!Úa, S • .4., f'fb:.ico 1977. 
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c).- Aprobación. "Este acto se dice que se dá cuando las cámaras

ya mencionadas aceptan un proyecto de ley que se realiza de la siguiente -

forma: aprobado un proyecto en la cámara de su origen pasará para su discu

sión a la otra y si en ésta fuere aprobado se remitirá al Ejecutivo." ( 26) 

d).- Sanción. Se puede decir de este acto que es la aceptación de 

un proyecto hecho por el Poder ·Ejecutivo, desde luego que este acto debe 

ser posterior a la aprobación que hacen las cámaras. 

Y puede suceder que el Presidente de la República no esté de acue.r. 

do con el proyecto aprobado por el Congreso entonces puede hacer las obser

vaciones que estime necesarias para que el Congreso lo discuta nuevamente. 

Para que entonces el proyecto de ley o decreto desechado todo o en 

parte por el Ejecutivo, será devuelto con sus observaciones a la cámara de

origen. Y así tendrá forzosamente que ser discutido de nuevo por ésta y si 

fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de votos pas.!!. 

rá otra vez a la Cámara Revisora y si por esta fuese sancionada por la mis

ma mayoría, el proyecto será Ley o Decreto y volverá al Ejecutivo para su -

promulgación. 

Es importante aclarar que se reputara aprobado por el Ejecutivo t_g_ 

do proyecto no devuelto con observaciones a la Cámara de su origen dentro -

de los días últiles (diez}, a no ser que corriendo este término haya el co.!!. 

greso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá

hacerse el primer día Útil en que el Congreso esté reunido. 

Nos damos cuenta en este proceso de creación de las leyes el poder 

(26) 'fl!JUUUILÍ.o 'flo;uu {iomez. {i. y{i<Ldrwo úvwajal l'lo/1.€11.01 Id12DZ., Pág. 50 
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de determinación que tiene el Presidente de la República. 

Además en nuestro país sólo al Presidente de la República le co-~ 

rresponde la sanción de nuestras leyes. Aún también constitu~ionalmente se 

puede señalar que es el Jefe de Estado y Jefe de nuestro Gobierno a la vez, 

sólo para hacer mención a ello. 

Porque desde luego por el momento, nos interesa aclarar el proceso 

de nuestras leyes. Y es por ello que finalmente diremos; que el Derecho ~ 

que el Ejecutivo tiene de hacer observaciones a los proyectos de las misma~ 

se le llama "Derecho de Veto", es decir por medio de este derecho otorgado

constitucionalmente a nuestro Presidente determina la sanción de nuestras -

leyes. 

e).- Publicación. "Nuestras leyes para que surtan sus efectos ti~ 

nen que ser dadas a conocer a quienes deban cumplirla_s, es decir, a los ci.!!_ 

dadanos en este caso nosotros los mexicanos. 

Y para ello las disposiciones del Congreso para que se conviertan

en obligatorias es necesario que se publiquen en el Peri6dico Oficial del -

Estado, llamado en este caso Diario Oficial de la Federación. 

En mi caso dicho diario como litigante me ha servido de mucho el -

consultarlo para estar actualizado en el ámbito de las leyes. F.mpero, ha~ 

blando de disposiciones respecto a la publicación de las mismas, existen en 

los Estados los Diarios o Gacetas O~iciales, en que se publican ias dispos.!_ 

ciones Legislativas Locales. 

En fin, el Estado con sus medios de comuni~aci6n tendrá que dar a

conocer de una forma u otra a los ciudadanos todas las leyes existentes que 
se determinen dentro de un proceso. 
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f).- Iniciación de la vigencia. Después de la Publicación de una

ley se dá posteriormente el acro por liletlio del cual entra en VIGOR la misma, 

con toda su fuerza obligatoria. 

Y al estudiar esta llamada Vigencia de las Leyes, con ello se pue

de decir que para que se dé tal iniciación existen dos sistemas que son: --

1) .- El Sucesivo y 2).- El Sincrónico. 

El primero de estos sistemas está regulado en el Código Civil pa

ra el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal de la siguiente manera: 

"Las leyes, reglamentos, circulares o cualesquiera otras disposi

ciones de observancia general, obligan y surten sus efectos tres días des-

púes de su publicación en el Periódico Oficial y en los lugares distintos a 

los que se publiquen el Periódico Oficial para que dichas leyes y reglamen

tos se reputen publicadas y sean obligatorias se necesita que además del ~ 

' plazo que fija el párrafo anterior, transcurra un día más por cada cuarenta 

kilometros de distancia o fracción que exceda de la mitad." (27) 

Hay que señalar que el tiempo que existe, entre el momento de la -

publicación de la ley y aquel en que comienza su vigencia se denomina "Va<:_i! 

tio Legis". 

El segundo y último de estos sistemas, llamado sincrónico, está ~ 

contenido acertadamente en el propio Código Civil, bajo los siguientes tér

minos que a la letra dice: 

(27) 'FeAJ1.<mLÍ.O 1lo11S!-"> fiom.ez y {ju4lavo CwwajaR. 1'101Umo, Idem., pág. 51 



"Si la ley, reglamento, circular o disposición de observancia geng, 
ral, fija el día en que debe comenzar a regir, obliga desde ese dia con tal 

de que su publicación haya sido anterior." (28 ) 

Con esto concluyo de una manera sencilla el Proceso de Creación de 

nuestras Leyes, puesto que con este último análisis se dá la obligatoriedad 

de las mismas. 

Señalando de antemano que me hubiera gustado hablar del proceso de 

creación de las leyes respecto a o~ros paises, pero seria muy abundado el -

contexto. 

Aunque se puede decir que al estudiar algunos paises en relación a 

este tipo de procesos; hice una comparativa por lo cual me di cuenta que 

tienen bastante de semejante con el nuestro, como en el caso por ejemplo de 
la Argentina. 

Desde luego que me evoco a mi poco conocimiento obtenido respecto
ª la comparativa mencionada. También considero que cabe manifestar que no

creo que pueda existir un pais en nuestro mundo en el cual el Derecho comp.!!. 

rado no sea necesario e indispens¡ible. 

Pues inclusive nuestros maestros universitarios y aún los mismos -
legisladores han usado el ..&todo del Derecho Comparado, utilizando abundan

temente y con provecho las exper~encias de otros paises y sus juristas de -
renombre. 

Por otra parte, para la creación de las leyes tanto en el pasado -

(28) FeAJUU!do 7'loJUW 9o•ez y [iu~i.avo úuwa.iaL !'lo.uno, I<Úull., pag. S2 
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histórico de las mismas, como en su actualización, tuvieron que depender de 

una concepción jurídica mundial, que les permitiera a nuestros legisladores 

o creadores de estas tener una visión clara de los actos y hechos jurídicos 

del hombre. Para así poder proyectar el ejercicio de las leyes en benefi-

cio de nuestra sociedad. 

Ya para concluir, tomando en cuenta que cualquier espacio y tiempo 

nos sirven para la concepción de las leyes. Me fue necesario por eso en la 

interpretación y desarrollo de las mismas hablar de sus orígenes, princi 

pios y filosofías, etc., que se han dado y de una manera sencilla en sus d.i 

ferentes estudios. Y con ello pude comprender el porque de las mismas en ll 

medida de mi capacidad de entendimiento; pudiendo tener una visión más cla

ra del ser de estas en nuestra sociedad con respecto al Derecho. 

b).- Jurisprudencia. Dos son las principales acepciones del voca

blo, una que la conceptúa como Ciencia del Derecho y otra que la define co

mo fuente formal del mismo. 

El término de Jurisprudencia, etimológicamente deriva del latin -

Ius que significa derecho y prudencia que se traduce como sabiduría aludieJ:!. 

do lógicamente a la Ciencia del Derecho. (29) 

En sus orígenes para los romanos es "el conocimiento de las cosas

divinas y humanas. y ciencia de lo justo y de lo injusto." (JO) 

Para los romanos el eentido de la jurispruedencia como ciencia del 

derecho la empleaban como la definen las Instituciones Justinianas con las-

(29) RmU l.uu.t4 {jwr.c.l.a, •íJeA.echo Agll.WUo /'l~c.an.o•, pág. ~O, E.d.li.D,UaL Po-

IUfÚa1 S.A., 1'11.xico 1985. 

(30) In.d.i..tu.to de. IrweAli.gaci.on.v. ;Ju4-ldi«M, •Dicc.i.oruur.i.o ,JuA.ldi.co l'/exi.cano1 

70111.0 V, pág. 263, ldi.ú>'!.i.aL PotUU1a1 S.A. 1 l'/éx.ico 1985. 
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palabras ampulosas "Rerum divinarum at que huJDanarum, notitia iusti atque i 

niusti scientia." (31) 

En la misma acepción se puede decir, según Demofilo de Buen; Doc~ 

tor en Jurisprudencia, Academia de Jurisprudencia, Revista de Jurispruden~ 

cía. 

Ahora bien, en un sentido formal se puede decir que jurisprudencia 

será' la Doctrina sentada por los Tribunales en cuanto adquiere fuerza norlll,!!. 

tiva y se impone así como obligatoria para lo sucesivo; tal sucede cuando -

se dice que los fallos que reunen determinadas condiciones sientan jurispr.!!. 

dencia. 

Además puede considerarse la jurisprudencia como la interpretaci6n 

jurisdiccional del Derecho Positivo; y está constituida por el conjunto de

decisiones judiciales, as! como también administrativas, dictadas por una -

misma cuestión y en e~pecies análogas. 

ES decir, a mayor abundamiento diremos, que la jurisprudencia en -

el sentido de que ahora la consideramos se produce en virtud del juego de -

los recursos judiciales, por un Tribunal Supremo o.Suprema Corte de Justi~ 

cia, con ocasión de los juicios de amparo, las Leyes Orgánicas del Tribunal 

Fiscal de la Federaci6n y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal, regulan también la fonnaci6n y efectos de su propia juri.!!_ 

prudencia establecida. 

A la vez la jurisprudencia se inspira en el propósito de obtener -

una interpretación uniforme del derecho en los casos en que la realidad pr~ 

senta a los jueces. 

(31) Demojitu de C.Uen, Idem., pág. 291 
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Por esto el órgano debe ser único, pues la variedad de los Órganos 

capaces de producirla va contra el fin mismo que la jurisprudencia se imp<>nc. 

Es así como la jurisprudencia es no obstante, un instrumento muy '!!. 

lioso para el Juez, en el momento en que se debe aplicur ln 11or111a legal uti

lizada para resolver el caso concreto sometido a su autoridad. 

La Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la ~ 

Constitución Política que nos rige a nosotros los mexicanos, define la juri.!!. 

prudencia obligatoria como el criterio sustentado en Cinco Ejecutorias del -

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre interpretación de

la Constitución, Leyes y Reglamentos FEderales o Locales y Tratados Interna

cionales celebrados por el Estado Mexicano, no interrumpidas por otra en con. 

trario, siempre que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce Ministros
(artículo 192). (32) 

El de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre 

la interpretación de la Constitución, Leyes Federales o Locales y Tratados -

Internacionales celebrados por el Estado Mexicano, contenido en Cinco Ejecu

torias no interrumpidas por otra en contrario, aprobadas por lo menos por -

cuatro Ministros (articulo 193). (33) 

El de los Tribunales Colegiados de Circuito en materia de su co=p~ 

tencia exclusiva, contenido en Cinco Ejecutorias no interrumpidas por otra -

en contrario aprobadas por unanimidad de votos de los Magistrados que lG in

tegran (articulo 193 Bis) y el cantenido por el Pleno u por la Sala corres~ 

pondiente cuando decidan, respectivamente, que tesis debe prevalecer cuando-

(32) llaiu..lo 7-.ue.l.a l1Jdi.na Y JoJtge 7=eíi.a ÜU/llltVUL, •Nueva LegiAi!ación de Anz

pwr.o• Re/!oNllllda, pág. 145, &li.i.oJLÍ.al!. Poll/l.Úa, S. ll., flé>:-i.co 198 J. 
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la de las Salas o las de los Tribunales Colegiados de Circuito sean contra~ 
dictorias (artículo 195 y 195 Bis). (34) 

Esta jurisprudencia puede interrumpirse o modificarse de la si -~ 

guiente manera: se interrumpe dejando de tener carácter obligatorio, siempre 

que se pronuncie ejecutoria en contrario por catorce Ministros, si se trata

de la sustentada por el P1eno, por cuatro si es de una Sala y por unanimidad 

de votos tratándose de la de un Tribuna1 Colegiado de Circuito, en todo caso, 

en la Ejecutoria respectiva deberán expresarse las razones en que se apoye -

la interrupci6n, las cuales se referirán a las que se tuvieron en considera

ción para establecer la jurisprudencia relativa. 

Y para la modificaci6n de la jurisprudencia se observarAn las mis
mas reglas establecidas por 1a Ley para su forasci6n (articulo 194). (35) 

En nuestro país la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, hay que señalar enfáticainente, es OBLIGATORIA, en los términos 

que señala la Ley de Amparo y a los que nos hemos referido con anterioridad. 

CONTRADICCION DE LA OBLI~ATORIEDAD. Al haber estudiado, se puede

decir lo bastante este tema, cvidqntemente encontré que existe una verdadera 

contradicción con uno de los p~incipios fundamentales de nuestra Carta Magna 

y que es el de la División de Poderes, aunque inexplicablemente ésta la im-

ponga como tal, expresamente, en la Fracción XIII de su articulo 107, que a
la letra dice: 

Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustent.en Tesis con-

tradictorias en los juicios de amparo, de su competencia, los Ministros de -

( 34) IU8.e/l.:f.o 7.1U1.eí1.a ll'lfi..ina y 301tge 7 IUU!C..a Íkuuu!Ao_
1 

Id.em.. 
1 

pág. U7 



la Suprema Corte de Justicia, el Procurador General de la República, los me.!!. 

cionados Tribunales o las partes, que intervinieron en los Juicios en que d.!_ 

chas tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Sa

la que corresponda, a fin de que decida cual tesis debe prevalecer. 

Y cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten Tesis 

contradictorias en los Juicios de Amparo, materia de su competencia, cual-~ 

quiera de esa Salas, el Procurador General de la República o las partes que

intervinieron en los juicios, en que tales Tesis hubieran sido sustentadas,

podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, que fu!!. 

cionando en Pleno, decida cual Tesis debe prevalecer. 

Y la resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de la Suprema

Corte en los casos a que se refiere los dos párrafos anteriores, sólo tendrá 

el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectara las situaciones jurídicas 

concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese 

ocurrido la contradicción. 

As! la jurisprudencia que establezca el Pleno de la Suprema Corte

de la Nación y sus Salas ES OBLIGATORIA, tanto para el Pleno y las Salas co

mo para los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, JUeces de Distri

to, Tribunales Militares y Judiciales del Orden Común de los Estados, Distr.! 

to Federal y Tribunales Administrativos y del Trabajo, Locales o Federales -

según los art!culos 192 y 193 de la Ley de Amparo. 

Y la jurisprudencia que establezcan los Tribunales Colegiados de -

Circuito en materia de su competencia exclusiva, es obligatoria para los mi~ 

mos Tribunales, as{ como para los· Juzgados de Distrito, Tribunales Judicia-

les del fuero común, Tribunales Administrativos y del Trabajo que funcionen

dentro de su jurisdicción territorial (articulo 193 Bis de la Ley de Amparo)(3ó) 

(36) IUA.vr.lo 7'111Ula l.148ina y 3o'l.ge 711Uda iJaAA.eAa, Idt?n1. 1 pág. 146 
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Esasi como puedo decir que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Ncxicunos, como tw.11Jién nuestra Ley de Amparo, determinan en sus pá-

rrafos lu obligatoriedad de nuestra jurisprudencia en todo su espacio terri

torial y en cualquier instancia en los términos previstos por _ella. 



CAPITULO II 
LAS FUENTES DEL DERECHO AGRARIO 

l.- ANTECEDENTES: 

Es indudable que el Derecho Agrario, como todos los Derechos del -

mundo; nacieron del espíritu humano, del sentimiento mismo del hombre. 

Y como Del Vecchio decía: "Donde hay hombres hay sociedad y donde -

hay sociedad hay derecho". (1) 

Por lo tanto, para poder dar una explicación del Derecho Agrario es 

necesario hablar de los antecedentes originarios que le dieron vida a éste. 

Primero, "Sabemos positivamente que el Derecho nació cuando hubo --

(1) énucioped.i.a Jwúd.ica Omel!a, 7omo V, ldem., pág. 11 



47 

un grupo de hombres sobre la tierra. grupo con necesidades biológicas. que -

al intentar cumplirlas. debió cuidar el no perjudicar al prójimo. en ese cu.!. 

dado. en ese respeto al semejante, estaba la explicación del sentimiento de

justicia que conformó al derecho." (2) 

Segundo, se dice asimismo que: "El hombre al defender su vida. de

fendía a la de los demás, por lo tanto no podriamos hablar de Derecho fuera

de la esfera humana." (3) 

Desde luego que en mi entender, no.siempre tubo el hombre en la -

historia una manifestación de justicia. 

Toda vez que inclusive, en lo referente a la posesión y la propie

dad de las tierras en sus orígenes y en todo su proceso de apropiación, uti

lizó formas belicas y de barbarie para el cometido citado. 

Además para que posteriormente se normalizara y se legislara sobre 

estas, se dieron grandes contradicciones. Y además, se puede decir que han

habido sentimientos de injusticia respecto a la tierra, como también con elb 

se han provocado grandes desigualdades sociales dentro de la lucha de clase& 

Y también se han determinado con ello dos grandes clases, los po-

seedores y los desposeídos. 

Pero bien al dar un repaso en general al Derecho, la fuente más -

próxima que se considera en los orígenes de cada pueblo fué la costumbre ya

que ésta al consagrar la práctica jurldica la impuso un Modus Vivendi que se 

hizo imprescindible a todos. 

( 2) é.nci.cloped.i.a ,ÜVtlL:ü.ca. OmetJ..a, Idem., pág. 11 

( 3) [nc..i.c.f.opul.ia ;J.ur...ldi.ca. Ome.Jl..a, I<km., pág. 11 
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Y lo mismo que en el Derecho en general el antecedente originario

del Derecho Agrario, tuvo que ser la costumbre que se fué dando en los pue-

blos, 

Es decir en la evolución jurídica "Las normas primero son seguidas 

por el hombre primitivo sin tener conciencia clara sobre la razón que las -

sustenta, son normas que se encuentran en los mismos hechos y se materiali-

zan en las costumbres, luego se desarrolla la razón se van interpretando las 

costumbres, se las declara y por último se escribe, todo hasta ese momento -

se habÍa practicado." (4) 

Y si bien hoy predomina la ley en todas las áreas del Derecho, Pº.!:. 

que es la que resume en su espíritu toda necesidad jurídica del pueblo cuya

satisfacción es necesaria, también la costumbre presenta un papel orientador 

que ningún poder legislador puede desechar. 

"Ello no quiere decir de ningún modo que ley y costumbre son hoy -

una misma cosa, la costumbre puede ser perfectamente regla de Derecho, aun-

que la voluntad del legislador no la consagre, lo que ha ocurrido es un des

doblamiento respecto de las fuentes posibles del derecho al que luego se --

agregan la jurisprudencia y la doctrina." (5) 

Así como la costumbre, la ley tiene un antecedente histórico para

la comprensión del Derecho en general y del DErecho Agrario en particular. 

Y por lo tanto para comprender la evolución del Derecho Agrario, 

no podemos dejar de hablar de éste sin hablar de las Leyes Romanas. 

(4) é.nc.i.cl.opedi.a J.u;úd.i.ca Ome.B.a, 7amo V, Idem,, prí.g, 12 

( 5) é.n.c.i.cl.opedi.a Jutt«Uca Olflda, 7 omo V, Idem,, pág. 1 J 



Y dentro de estas se dieron la "Lt. LEX LICINIA AGRARIA" que se dice 

fué un fracaso el haber sido sancionada y mucho tiempo después de ésta, se -

dió la Lex Sempronia Agraria, que precisamente fue presentada por el Tribuno 

Tiberio Sempronio Graco en el año 123 a.c. y que tuvo por base a la anterior. 

"Y establecía la limitación hasta quinientas yugadas al derecho de
un ciudadano de apropiarse de los fundos del ager publicus, a la vez, que ~ 

disponia que el resto que quedase debía volver al d0111inio del Estado por -~ 

otra parte, transformó la simple. posesión de las tierras en legitima propi!!_ 
dad." (6) 

"Dicen que fracasado este intento por la oposición de la oligarquia 

y asesinado su autor,iparece en escena diez años después, el hermano de Tib!!, 

rio, el Tribuno Gayo Sempronio Graco quien hace sancionar una nueva Ley Agr.!!, 
ria; que era la reproducción de la anterior y que lleva el aismo nombre, tlll!, 

bién esta ley no fué aplicada por la oposición del patriciado, que consiguió 
su abolición, siendo au autor igualmente asesinado." (7) 

Con esto se deauestra que _en lo que se refiere a la apropiación de
la tierra, en Roma como en todo tieapo los antagonismos han sido y seguiran
siendo constantes. 

Y en nuestro país los antagonismos y desigualdades para la apropia
ción de la tierra han provocado la suyo propio. 

Pues como dicen Manuel Abad.y Quiepo, cuando México era ia llaaada
Nueva España; en aquel entonces ésta era agrícola solamente con poca indus-
tria. 

(6) Enc..i.clopedi..a. JulLld.i.c.a 01111.Ja, 7om.o VIII, Idelll., pág. 314 

(7) úic.i.cl.operl.i.a Jwúd.i.c.a 06"'.ll.a, 701110 VIII, Id~.111., pág. n;. 



"Y que las tierras mal divididas, desde el principio se acumularon

en pocas manos, to~ando la propiedad de un particular (que debía ser la pro

piedad de un pueblo entero) cierta forma individual opuesta en gran manera a 

la divisi6n y que por tanto, siempre ha exigido y exige en ei dueño faculta

des cuatiosas, ellas recayeron en los conquistadores y sus descendientes, en 

los empleados y comerciantes que las cultivaban por si con los brazos de los 

índigenas y de los esclavos de la Africa." (8) 

Continuan estos autores diciendo que en aquel entonces, "Sin haber

se atendido en aquellos tiempos. la policía de las poblaciones que se dejaren 

a la casualidad sin territorios competentes, y lejos de desmembrarse las ha

ciendas se aumentaron de mano en mano." (9) 

"Asimismo la indivisibilidad de las haciendas, dificultad de su ma

nejo y falta de propiedad en el pueblo, produjeron y aún producen efectos -

muy funestos a la agricultura misma, a la población y al Estado en general." 
(10) 

"Y todavía aún el diezmo y la alcabala que se pagaban sin deducir -

costo alguno de todos los productos de la agricultura eran dos cargas pesad.!. 

silaas que no dejaban respirar al labrador y al arriero." (11) 

Con lo anteriormente expuesto, se nota claramente que en nuestro p.a 

aado hist6rico. 1111118do de conquista, existian grandes desigualdades socia-

les, sobre todo para nuestros {ndigenaa que en aquel entonces por lo general 

eran trabajadores del campo. Y debido a estos antagonismos econ6micofl, pol.!. 

ticos y sociales. en la época de la colonia. se fueron dando nuevas formas -

(8) Lo.t Dtvu.!.cAo-6 de.l. Pudio i'lvc.i.cano, 701110 IV, pág. 580, CongtU!AO de la - --

Un.i.ón, &Ulott.i.a.l PolUl.Úa, S. A., l'llxi.co 19 7 8, 

('J) Lo-t Dtvu.!.ch.o-6 r1d Pudio l'lvcicano, Iwn., pág. 580 

(10) LM Dvr.ecAo-6 de..t. PudLo l'lex.i.cano, Idem,, pág. 580 

( 11) Lo.t DtVte.cho-6 deL PuelLo l'lex.i.c.an.o, Id.-.m., pág. 581 



de justicia social. 

Empero cabe mencionar que las alternativas propuestas por 1a Corte

Española en aquel entonces. no prosperaron ni dieron los resul~ados espera~ 

dos por estos. 

Puesto que en la Constitución Política de la Monarquia Española pr.2. 

mulgada en Cadiz por primera vez: as! como también en las Leyes de Indias se 

intentaron opciones para equilibrar tales desigualdades y no obstante las l~ 
gislaciones mencionadas se siguieron dando formas de explotación. esclavitud 

como de injusticias sociales. Que tuvieron que provocar dichas desigualda-

des que se dió y se conoce en la historia como Independencia. 

A partir de entonces las constituciones que se fueron dando. lleva
ron consigo siempre para su determinación una tendencia más social tanto en

su contenido como en su forma. 

Y cabe 111encionar algunas de ellas para corroborar que lo antes man! 
festado se dió con esa :lntención. 

Por ejemplo, la primera Constitución Mexicana de 22 de octubre de -
1814. estableció respecto de la propiedad, lo siguiente:. 

"Articulo 34. Todos los individuos de la sociedad tienen derecho a 
adquirir propiedades y disponer de ellas a su arbitrio con tal que no contr.!. 
vengan la Ley." (12) 

"Artículo 35. Ninguno debe ser privado de la menor porción de las-

(12) 4!_c..Jo f'leNLi.da y Nuñ.ez, •c.t Süi.1211ia il.9JUVt,jo t'lexi.c.an<_,•, Pág. 25, ldilo-
Jti.u1 i'oll.ll.Úa, S.A., l'téxüo 1980. 



que posea, sino cuando lo exija la pública necesidad, pero en este caso tie

ne derecho a la justa compensación." (13) 

En su libro El Sistema Agrario Constitucional, el gran jurista mex.!_ 

cano Lucio Mendieta y Nuñez, nos dice que en "el Acta Constitutiva de 31 de

enero de 1824, en su articulo 3u, determinó: "La nación está obligada a pro

teger por leyes sabias y justas, los derechos del hombre y del ciudadano. n(l4) 

Sigue diciendo el mismo autor que la Constitución de 4 de octubre -

de 1824, en el articulo 112 que se refiere a las restricciones de las facul

tades presidenciales, estableció " ••• 111. El Presidente no podrá ocupar la -

propiedad de ningún particular ni coorporación, ni turbarle en la posesión.

uso o aprovechamiento de ella, y si en algún caso fuere necesario, para un 

objeto de conocida utilidad general, tomar la propiedad de un particular o -

coorporación, no lo podrá hacer sin previa aprobación del Senado, y en sus -

recesos, del Consejo de Gobierno, indemnizando siempre a la parte interesada 

a juicio de hombres buenos elegidos por ella y el Gobierno." (15) 

Las Siete Leyes Constitucionales de 29 de diciembre de 1836, nos s.!l_ 

ñala este gran jurista mexicano mencionado, que declaran expresamente: "2. -

Son derechos del mexicano: 

111. No poder ser privado de su propiedad, ni del libre uso y apr,2_ 

veclumiento de ella, en todo ni en parte ••• " 

Según este mismo precepto sólo podrá privarse de su propiedad a un

mexicano cuando lo exigiera asi algún objeto de "general y pública utilidad"; 

(13) luc..i.o f'len.d.ü.ta 11 Nu11.ez1 Ieú!.m., Pág. 26. 

(14) luc..i.o f'lend.W.a 11 NUi!.eZ, Ichm., Pág. 26. 

(15) luc..i.o f'lend.i.da 11 Null.ez, I<Úllt., Pág. 26. 
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pero previa indemnización "a tasación de peritos." (16) 

Hago notar, antes de continuar con este desarrollo constitucional,
que el maestro Lucio Hendieta y Nuñez en su libro "El Sistema .\grario Mexic.!!. 

no", describe estos textos constitucionales, dependiendo de la exposición de 

motivos del Licenciado Holina Enriquez 0 toman.do sus propias afir-ciones. 

Y nos sigue redactando con la razón anterior en cuanto se refiere -

al maestro anterior Licenciado Holina Enriquez. 

Que éste nos señala en su exposición. en Las Bases Orgánicas de 12-

de julio de 1843 0 el articulo 9º dispuso: "Articulo 90. Derechos de los ha

bitantes de la República: 

XIII. La propiedad es inviolable. sea que pertenezca a partícula-
res o a corporaciones, y ninguno puede ser privado ni turbado en el libre 
uso y aprovechamiento de lo que le corresponda 0 según las leyes ••• " (17) 

"Cuando algún objeto de utilidad pública. agrega, exigiere su ocup.!!. 

ción. se hará ésta previa la competente indemnización, en el modo que dispo.!!. 
ga la Ley." (18) 

La Constitución de 1857, en su articulo 27 estableció: 

"Articulo 27. La propiedad de las personas no puede ser ocupada -
sin su consentimiento sino por causa de utilidad p6blica y previa indemniza

ción. la ley determinará la autoridad que debe hacer la expropiación y los -
requisitos con que ésta haya de verificarse ••• " (19) 

(16) lucio fle.nd..i.eta y Null.e.Z, Idem.., Pág. 26 

( 17) wc¡o flendüd.a y ll'ut!tZZ, Ickm., Pág. 26 

(11!) wc.io f'lend¡,da y Null.e.Z, Idem., Pág. 26 

(19) !..u.ci.o :'len.du.ia y ll'ur.ez., Idem., Pág. 27 



Desde luego que estos antecedentes tienen sus propias contradiccio

nes; ya que para el Licenciado Holina Enriquez. la propiedad privada a par-

tir de la-primera Constitución de 1814 no era más que un simple dominio rev.Q_ 

cable a voluntad del Estado; siendo que esta como las posteriores, reconoció 

a los individuos determinadas garantías, entre ellas la de propiedad como l,! 

mites al poder del Estado. 

Empero para el jurista Lucio Mendieta y Nuñez, los antecedentes hi.§. 

tóricos de la propiedad en México. demucntran que el mal reparta de ésta, -

trajo como consecuencia la excesiva miseria, la degeneración y el atraso de

las clases campesinas creando un malestar económico que bien pronto se trad!!_ 

jo en rebeliones armadas que pusieron en peligro la vida misma del Estado, y 

en la que estoy muy de acuerdo con él. 

"Como también estoy muy de acuerdo con él, que en las condiciones -

señaladas, el Estado Mexicano no podía cumplir sus fines, veia en peligro su 

propia existencia, no podía ni establecer el derecho ni ampararlo, porque la 

oligarquia dominadora que buscaba su poder en la concentración agraria, dic

taba J aplicaba ese derecho de acuerdo con sus intereses y en detrimento de

las clases desvalidas. No podía el Estado favorecer la cultura de un pueblo 

haabriento que necesitaba antes que escuelas, pan; ni estaba en posibilidad

de procurar el bienestar de las clases trabajadoras." (20) 

Y prosigue, •que para cumplir sus fines y ejerciendo la vigilancia

de la función social que es la propiedad privada, el Estado Mexicano tiene -

el dominio eminente sobre el territorio y el derecho de intervenir en la di,!!. 

tribución J aprovechamiento de la tierra y de las riquezas naturales así co-

( 20) luc.i.o lfendi.ef.a y Nu11u, Idem.., Pág. 31 
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mo el de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público. Ante este principio superior de justicia social deben ceder todos
los derechos privados cualquiera que sea su fundamento." (21) 

Y para concluir, estando desdeluego muy de acuerdo con el gran ju~ 

rista Lucio Mendieta y Nuñez, "en la actualidad, en la América Latina bajo -
la influencia de la Constituci6n Política de Héxico y de la Alianza para el

Progreso, casi todas las Rep6blicas de Centro y Sudamérica han expedido con.§. 

tituciones y leyes sobre reforma agraria, en las que la propiedad lejos de 

ser un derecho absoluto, aparece con indudables caracter{sticas de funci6n -
social." (22) 

(21) Lucio f'lenLÜ.ei.u y Nu11ez, Idem., Pág. 31 

(22) Luc.i.u l'lvuJ.ie.ta y Nullez, I<Ú!m. • Pág. 4J 
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11.- FUENTES DIRECTAS; 

La Ley.- Es indudable que en México, la Ley sea la fuente más direE_ 

ta de nuestro Derecho Agrario, plasmada en la Constitución vigente que nos -

rige. 

Y como dice el jusrista mexicano Raúl Lemus García, "la Ley como -

fuente del Derecho Agrario, encuentra su máxima expresión en el articulo 27-

Constitucional, donde se han consagrado, básicamente, los postulados recto-

res de la Reforma Agraria. Estos supremos principios han dado origen a una

compleja y frondosa legislación reglamentaria que constituye la fuente pri-

mordial del Derecho Agrario mexicano." {23) 

Adeiiiás nuestro Derecho Agrario esta codificado como materia federal 

en la llamada "Ley Federal de Reforma Agraria" en cuyos preceptos se encuen

tran plasmados los derechos del ejidatario,comunero y pequeño propietario de 

una manera determinante e indiscutible en el orden jurídico de nuestro sist~ -· 
La Jurisprudencia.- Despu~s de la Ley, la Jurisprudencia ha sido -

considerada en nuestro país como otra de las fuentes directas del Derecho -

Agrario. 

Ya que se puede decir que est& en nuestro sistema jurídico, es la -

YiYa interpretaci6n de la misma ley. 

Y respecto a la misma el maestro Lemus García nos dice: "que como -

{23) Raúl Lemu.e. {i<Vtc.l.a, Idem., pág. 43 
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fuente formol. ha sido expresamente reconocida por...stro sistema legal. ha

ciendo obligatoria su aplicación y observancia." (24) 

Continua diciendo el maestro anterior. que conforme a las 61timas 

reformas constitucionales. según decreto expedido a los 19 dias del mes de 

junio de 1967. la Fracción quinta del articulo 94 del Código Supremo, expre

sa que: 

"La ley fijará los términos en que sea obligatori.a la Jurispruden

cia que establezcan loa Tribunales del Poder Judicial de la Federaci6n, so

bre i.nterpretación de la Constituci6n, leyes o reglamentos Federales o Loca

les y Tratados Internacionales celebrados por el Estado Mexicano, asi como -

los requisitos para su interrupci6n y modificación." (25) 

Con esto se nota claramente la importancia que tiene la Jurisprude.n. 

cie como fuente directa de nuestro Derecho Agrario. 

(211) il:1t!I Lcl?t! l !>1.1.c.la, Id1Y11., pág. ~4 

(2J) !~<ttl{ (tmu i f¡cvrcla.1 It.!e.71., P'Í!I• .,;., 
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III .- FUENTES SUPLETORIAS. 

La Costumbre.- Dentro del Derecho Agrario. son de excepcional im-

portancia los usos agrícolas y las costumbres. 

Pero como dice el maestro Raúl Lemus García, "Conforme al sistema

implantado por nuestro régimen jurídico, la Costumbre es una fuente supleto

ria e indirecta del Derecho Agrario." {26) 

En mi opinión, aunque la Ley es en el Derecho Agrario la máxima ex

presión de su validez. no debe menospreciarse a los usos y costumbres, sobre 

todo las índigenas, que si bien fueron desplazados dichos usos y costumbres

por prácticas europeas y de diferentes índoles estos no deben dejar jamás de 

influir en la redacci6n de instrumentos legales. 

Desde luego que para corroborar que la Costumbre jurídica no es más 

que una fuente supletoria del Derecho Agrario, basta con mirar el C6digo Ci

vil, como lo señala el maestro Lemus Garc1a. 

El artículo lº del C6digo Civil reza: 

"Las disposiciones de este Código regirán en el Distrito en asuntos 
del orden c-ún, y en toda la República en asuntos del orden federal." (27) 

Lo cual dice el aaestro mencionado, viene a fundar la supletoriedad 

del ordenamiento invocado. 

Y continua diciendo que el artículo 10 del propio Código que esta--

(26) Raúl Lel••u~ ya11.cla, Idem., pdg. O 

(27) r'laúl !.eRw~ yal!.cla, Idem., pdy. O 
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blece que: 

"Contra la observancia de la ley no puede alegarse desuso, costum-

bre o práctica en contrario." (28) 

Después de lo anterior, ya ~s indudable la fuerza de la ley respec

to a la costumbre. 

Ya para concluir, el Maestro Lemus García, cita como ejemplos con

cretos en que la ley expresamente por d~legación remite a la costumbre en -

las siguientes disposiciones: 

"Articulo 240 de la Ley Federal de Reforma Agraria, respecto al -

aprovechamiento de aguajes; artículos 997 y 999 del Código Civil en materia

de usufructo de montes y aprovechamientos de viveros; articulo 1796 del mis

'"º Códir;o, en relación con los efectos de los contratos legalmente perfec-

cionados etc. 

Los Principios Generales del Derecho.- En mi concepto, aunque la mis

ma ley contempla a los principios Generales del Derecho, esto no quiere de

cir que se le pueda considerar comd fuente directa, tanto en el Derecho en -

general como en el Derecho Agrario. 

Puesto que la misma ley le delega facultades a estos, otorgándole -

por consiguiente un poder de forma supletoria; o sea que la misma.ley le dá

reconocimiento a los Principios Generales del Derecho en nuestro orden jurí

dico. 

(28) ilmíe Lt?J11u.~ (twzda, ldem., pr1g. ·43 
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Y en efecto se hace notar claramente por las disposiciones conteni

das en los siguientes artícu1os: 

Artículo 14 Constitucional, en su parte última dispone: 

"En los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá ser

conforme a la letra, o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de

ésta se fundará en los Principios Generales del Derecho." (29) 

Por otra parte, el artículo 19 del Código Civil, aplicable suplcto

riamente en materia agraria especifica: 

"Las controversias judiciales del orden civil, deberán resolverse -

conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica a falta de ley

se resolveran conforme a los Principios Generales del Derecho." (30) 

La Doctrina.- Existe mucha controversia rezpccto a esta fuente del 

derecho pero es indudable que la opinión de los juristas de prestigio y de -

capacidad en el conocimiento del Derecho, influyen en todas las legislacio--

nes. 

Y para corroborar lo dicho, el maestro Lemus García al citar en su

libro "El Derecho Agrario Hexicano" al Doctor Abraham ~!aldonado invocando la 

opinión de Benardino C. Home manifiesta que: 

"La doctrina o sean 1as opiniones de los autores, de diversos aspes 

tos de la materia termina al final por establecer normas aceptadas por la -

doctrina en general que, insensiblemente, al ser aceptadas constituyen una -

(29) CócU.yo Ci.v.U. f>G.'Ul el! D.i.-..t.JU.to lede.11.af.1 Idem., pág. H 
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fuente importante para la legislación." (31) 

Y refiriéndose al Dr. LUcio Mendieta y Nuñez, el maestro Lemus Gar

cía manifiesta que este nos dice: 

"En nuestro derecho el valor de la doctrina como parte del derecho

mismo, tiene una consagraci6n legal indiscutible e~ el artículo 14 de la --

Constitución Política del país, en el cual se dice que en los juicios del ~.!:. 

den civil, la sentencia deberá ser conforme a la letra de la ley o a su in~ 

terpretación jurídica." (32) 

Con lo anteriormente expuesto, se considera notablemente la impcr~ 

tancia de la doctrina en nuestro sistema jurídico y en particular en nuestro 

Derecho Agrario. 

Por lo tanto se.puede decir, que sin la opinión de los tr&tadistas

o de los estudiosos del derecho, no se podrían crear ni siquiera las leyes. 

Aunque como todas las demá~ fuentes del derecho están regidas por -

la ley en nuestro país o substanciadas por la misma¡ es imprescindi.hle Lomar 

a la doctrina en cuenta. 

Y para concluir con esta diremos que está considerada junto con los 

Principios Generales del Derecho y la Costumbre como fuente supletoria del -

Derec!M> Agrario. 

Por último, para comrpender y valorar ª· todas l.as Fuentes del Dere

cho Agrario, mencionaré la que nos manifiesta el maestro Lemus García respe~ 

(31) Raúl Lemu/.> 9wic-l.a, IdeJTl., pág. 48 y 49 

(32) Nwíl'. !.eJ11u/.> {irMcJ.a, Idcm., pág. 49 
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to a la definición que nos dá de estas, el Licenciado Angel Caso: 

"Las fuentes del. Derecho son las formas del desenvolvimiento del D~ 

recho, a las cuales debe acudirse para conocer1.o y aplicarl.o; y señala como 

fuentes del Derecho Agrario a la Ley, la Jurisprudencia, la Costumbre o el

uso y la Doctrina." (33) 

(33) Raú.l Lemu-!> [ia/l.c.l.o.1 Idem., pág. 49 



C A P I T U L O III 

EL DERECHO COMUN 

I.- CONCEPTO Y SU INTEGRACION. 

CONCEPTO DE DERECHO COMUN, Denominase "Derecho Común", o bien "De
recho Privado Común" al conjunto de reglas generales que rigen las manifest.!!_ 

cienes fandamentales de la conducta.de las personas en cuanto tales, sus-~ 

atributos, derechos y obligaciones, etcétera, por lo común se atribuye al D~ 

recho Civil esta característica poiivalencia." (1) 

Ahora bien Don Joaquín Escriche nos dice referente a este, "Suele -

llamarse Derecho Común, asi como también se llama civil, el derecho romano,

pero se denomina común con más propiedad el Derecho Civil o General de un ~ 

pueblo, por contraposición al derech~ particular o municipal, de una provin

cia, distrito o ciudad o a cualquier derecho especial o priviligiado, como -

(1) [ncl.cCoped.i.a Jwúd.i.ca OmeC.a, 7omo VII, Idem., pág. 47 
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el militar, el eclesiastico y el comercial, en este sentido todo derecho pr.i 

vilegiado que se ha introducido contra las reglas generales no debe tener l.!! 

gar sino precisamente en los casos para los cuales se ha establecido." (2) 

"En la Doctrina moderna, suele hablarse de Derecho Común, en oposi

ción a un derecho particular, así en México el Derecho que tiene vigencia en 

todo el territorio de un Estado se denomina derecho común en oposición al que 

sólo se aplica en un renglon o lugar determinado. También se dice común al

derecho que se aplica a una generalidad de personas, en oponición al derecho 

aplicable, a un grupo específico de personas o es común el derecho definido

en leyes generales frente a aquel que se determina en leyes especiales." (3) 

Con las acepciones mencionadas, considero nos queda bastante claro

el concepto planteado. 

Y debido a que la mayoría de los tratadistas consultados están de -

acuerdo en que el derecho común es derecho privado o civil, buscaremos la e2'_ 

plicación de éste en el derecho civil de nuestros tiempos. 

PUesto que el Ius Communc era materialmente Derecho Civil (ius civ.i 

le en oposición a ius canonicum), una vez que dejó de tener vigencia por la

publicación de lo,; Códigos modernos, la expresión ius commune o derecho co-

ruún vino a significar el derecho civil codificado. 

Y a mayor abundamiento para su comprensión en nuestro derecho mexi

cano, el gran maestro Raúl Cervantes Ahumada, nos señala categóricamente, -

"Por derecho común debe entenderse, el contenido en los Códigos Civiles, Lo-

(2) Don Joaq!Un é.-!>CJl..i.d1R-, •D.i.ccionwi..i.o Razonado de. ú.g.L~tacJ.ón !J Ju.11..i.-!>pn.u
denc.i.a•, pág. 545, Edilon.a e lmpn.e.,on.a No4f..aja Cal!..i.,{.ollfl-i.r11 E.n-!>cnada, -
B.C. 1974 

(3) I~il.i.u.:lo de. Irw~Ü.gaci.omM ./u.n...l.cü.ca .. ~, 7omo 111, Idem., páf/• 148 
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cales. El C6digo Civil Federal no es Derecho común en Cualiacan o en Mérida. 

(4) 

SU INTF.GRACION. Anteriormente manifesté que al consultar diferen-

tes autores, todos están de aucerdo en que el Derecho Común es también Dere

cho Civil como Privado. 

Por lo tanto para la comprensión del Derecho Civil como semejante -

al Derecho Común, me es necesario el Derecho Privado como la fol'llll .&a ente.!!. 

dible de ubicar a los derechos mencionados. 

Y para tal entendimiento haré un desgloce de loa valorea juridicos

determina dos en el Derecho Privado de una manera muy sencilla para encontrar 
el porqué es condierado el Derecho Común como Derecho Civil o Privado. 

LAS RAMAS DEL DERECHO PRIVADO. "El Derecho Privado ese! constitui

do por la Legislación Civil y Mercantil y en general por el conjunto de nor
mas que regulan las relaciones de los particulares entre si o las relaciones 

entre estos y el Estado, cuando es~~ último no ejerce en la relación de que
se trata, funciones propias del poder público actuando en ejercicio de la SQ 

beran!a." (5) 

Desde luego, estas ramas del Derecho Privado no han sido las únicas 

ya que tal derecho en sus inicios abarcaba inclusive al Derecho Aarario, el

Derecho Laboral, el Derecho de personas en general, njetos de derechos '/ -

obligaciones. 

Es indudable que del Derecho Civil o eo.6n han emergido otr08 dere-

(4) lla1U ~ ~ "De-w.cho f'te;r.conü1."• pág; 26, úli.l.ollial ~. 
S.A., "bc~cv 1978 

(5) Ignacio {¡al.indo {ia4-itu. "P~ Cu.uo de Du...cJao CiuU", .pág. 85, &:U
iolf..i.al Po.1t/1Úa, S.A., "h.ico 1979 
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chos como el mercantil por ejemplo; que aunque actualmente tiene autonomía -

propia, esto no quiere decir valgame la repetición, que no haya sido engen-
drado, podriamos llamarlo así por el Derecho Civil o Privado; Común en aquel 
entonces; ya que todo derecho de personas antiguamente pertenecían al multi
citado derecho común, inclusive, como lo he señalado, hasta el Derecho Agra

rio era parte de éste. 

AHora bien, expuesto lo anterior, me es necesario para comprender -

más el desarrollo de su integración señalar su concepto, como todos sus ele
mentos dados por su naturaleza juridica existente de este llamado Derecho C.2, 

mún o Civil es asi que por consiguiente: 

El Derecho Civil. "Este derecho, de acuerdo con Felipe Clemente de 
Diego, invocado por el jurista mexicano Ignacio Galindo Garf"ias, "Se define -

como el conjunto de ramas reguladoras de las relaciones ordinarias y más ge
nerales de la vida en que el hombre se manifiesta como sujeto de derecho¡ de 

un patrimonio o como miembro de una familia para el cumplimiento de los f i-

nes individuales de su existencia dentro del concierto social." <6> 

Esta rama del derecho mencionado tiene por objeto, se puede decir -
analizando lo anterior,. determinar las consecuencias esenciales de los prin
cipales hechos y actos de la vida humana, nacimiento, mayor!a de edad, matr_i 
monio. La situación general del ser humano en relación con sus semejantes -
(capacidad civil, derecho de cr6dito) o en relación con las cosas (propiedad. 

usufructo, etc.). 

Continua diciendo el maestro mencionado, que dicho Derecho Civil --

( 6) Ignacio yali.nd.o §<Vlti.CUJ, ldUt.. • pág. 8 5 
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a).- La persona. 

b).- La familia. 

c).- El patrimonio. 
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a).- El Derecho de las personas. Estudia la personalidad jurfdica

y sus atributos: nombre, domicilio, la capacidad y el estado civil. 

b).- El Derecho de familia. Conoce de las normas relativas al ma-

trÍlilOnio, divorcio, legitimación. adopción, matrimonio y concubinato, patria 

potestad, tutela y patrimonio de familia. 

c) .- El Derecho patrimonial. Comprende: 

1.- El estudio de los derechos reales (propiedad, posesión, usufru.i;. 

to, uso, habitación. servidumbre, etc.) 

2.- El derecho sucesorio establece las normas aplicables a la su~ 

cesión por causa de muerte, y 

3.- El derecho de crédito o de las obligaciones, las fuentes de las 

obligaciones y los contratos. 

Así se dice que por razones históricas dado que el Derecho Civil 

comprendía todo el derecho de un pueblo, entendido como Derecho Com6n. 

Por ello se estudian en esta rama del derecho, aquellos principios

que son comunes, a toda la disciplina juridica (Doctrina de las Fuentes, di!!. 

posiciones generales sobre las leyes, normas de derecho). 

Ahora bien también es muy discutible, se dice que al derecho priva

do le pertenecen el derecho mercantil, empero, particularmente, por el mome.!!. 

to respecto a mi tema, sólo lo hago comomención, ya que se le pertenece o no 
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el derecho mercantil al Derecho Privado sería tema de otra tesis. 

Ahora bien, respecto al derecho que me interesaba aclarar, que es -

el Derecho Civil, con el desgloce muy sencillo, anteriormente dado de éste;

ya que con ello tenemos una idea ~ás clara en cuanto al derecho de las pers.Q 

nas, de la familia y del patrimonio, que son la integración misma del dere-

choJ!l.encionado. 

Siendo que con esto podemos comprender más a fondo el objetivo plan 

teado, en el porqué el Derecho Común o Civil es de suma importancia en el d~ 

sarrollo del Derecho Agrario. 

Y a mayor abundamiento, hoy en cía el Derecho Civil contempla en -

nuestro medio, por ejemplo en el Distrito Federal existen juzgados en el que 

para mi entender se determinan claramente lo siguiente: 

1.-Derecho Civil (Strictu Sensu) 

2.- Familiar 

3.- Arrendamiento 

4.- De lo Concursal. 

También cabe aclarar que el Derecho Civil de los Estados Locales de 

la Federación, es similar en casi todos los aspectos al de otros Estados Lo

cales. ya que sólo varia éste en los mencionadas Entidades Federativas en -

cuanto a su FORMA, pero el CO~'TENIDO es el mismo. 

Y estos contenidos jurídicos civiles de los Estados señalados. han

sido tomados del Código Civil del Distrito Federal. 
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II.- EL DERECHO COMUN EN LA DOCTRINA. 

Se dice referente a la Doctrina que "El Derecho Común o Ius Commu

ne, se entiende en general la Doctrina Jurídica creada por las-escuelas de -

Glosadores y Comentaristas, con base en el Corpus Iuris durante los siglos -

XII a XIV, que fue aplicada como derecho subsidiario por los diversos Tribu

nales, de los reinos de Europa, de la cristiandad hasta el siglo XVIII, con

más o menos intensidad según el tiempo y el lugar." ( 7 ) 

"Como el Ius Commune era anteriormente Derecho Civil (Ius Civile -

en oposición a Ius Canonicum), una vez que dejó de tener vigencia por la pu

blicación de los Códigos Modernos,. la expresión Ius Commune o Derecho Común, 

vino a significar el Derecho Civil codificado." (8) 

Empero para entender la doctrina del Derecho Común, tenemos que r~ 

montarnos también a la historia del Derecho en Roma. 

Y así se dice por ejemplo, "La primitiva división en Ius Civile y

Ius Gentium se refería, no ya a su .carácter de público y privado, sino a la

nacionalidad de los sujetos de derecho; ius civile para los romanos; ius Ge.!!, 

tium para los gentiles; el derecho' común a todos los pueblos." (9) 

"Luego en la Edad Media, durante la llamada "recepción" se llamo 

ius civile a todo el Derecho Romano fusionando su contenido, con excepción 

del ius canonicus, pero en la enseñanza se exponía el derecho pri,vado exclu
sivamente." (10) 

(7) InAüi.ui.o de InueAl.igacio122A Jwúdica¿,, Idem., pág. 148 

(8)In.!d.i.i.u.lo de Inve.iLJgac.i.oruzA Ju/l.ldica.!>, Idem,, pág. 148 

(9) énc.i.cioperl.i.a ;JuA..l.d.ica Omefi.a, 7 omo VII, IdeJn., pág. ~ 7 

(10) lncic¿opediu J,UA.1.d.ica Omeia, 7omo VII, IeúYn., pág. ~7 
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"Ser civilista dice Salvat, equivalia en su época a ser romanista." 

A medida que se van haciendo notorias las diferencias, y se necesi_ 

ta de regulaciones jurídicas especiales, se produce la neta superación entre 

el Derecho Privado Común y el Derecho Público. 

Gran papel histórico es desempeñado entonces por el individualismo 

originado en las necesidades económicas y sociales del capitalismo naciente

con sus exigencias de protección jurídica a la propiedad. familia, liberta-

des, etc. 

Nos dice el Diccionario JUrídico Mexicano del Instituto de Investi_ 

gaciones Jurídicas de la U.N.A.M., "Que el Ius Commune es el resultado de -

una larga y fecunda obra de juristas, especialmente de profesores, y que de.§. 

de fines del siglo XI. La escuela de los glosadores nacida en Italia pero -

pronto influyente y con representantes en diversos reinos europeos, estudió

el Corpus Iuris Civiles de Justiniano bajo la perspectiva de que el derecho

definido en éste texto era derecho vigente, en el Sacro Imperio Romano Germ!_ 

nico, fundado por Carlo Magno." (12) 

Prosiguen diciendo que con este punto de vista, el derecho romano

Justiniano del Corpus Iuris, fué entendido como el derecho común del imperio 

frente a la multitud de derechos locales y particulares de cada reino, así 

como, no obstante, la fragmentación política en reinos y señorios había un 

sólo imperio que aglutinaba todas esas entidades, había también un sólo der~ 
cho. (13) 

(ll) &tc.icLopecli.a ;/.wúdica Om.eii.a, 7omo VII, IdeJn. 1 pág. 47 

(12) l1W:Ld..u.to de Inve..~Ugac.iofllU> Jwz.ld.i.ca,o1 Idem., pág. 748 

(13) In.oüt.ui.o de Inve.t.Ügac.i.onu ;J.u/t.ldl.ca-~1 Iclem. 1 pág. 748 
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Toda vez que se ha dado un análisis ligero de la Historia del Der~ 

cho Común, el problema por lo tanto, sigue siendo desentrañar, si se puede -

llamar hoy todavía "Derecho Común" al Civil, es decir, si este último sigue

desempeñando funciones de Derecho Privado por excelencia de acqerdo con lo -

consultado, creemos que sí, apoyando nuestro criterio con el contenido de -

nuestras normas jurídicas y el sentido afirmativo de la Enciclopedia Omeba. 

Ya que referente a esto nos señala la Enciclopedia Omeba, "El tro.!!. 

co jurídico en el que están contenidas las normas fundamentales que rigen la 

vida del ser humano, de la persona, es el Derecho Civil y nos dice ésta que

no podemos ubicar en plano de igualdad a este núcleo primario con los disti,!!. 

tos ordenamientos paralelos o posteriores que sólo abarcan una parte de 1as

actividades humanas y aún de una parte de las personas. 

Ha existido, continuan diciendo en esta enciclopedia, y existe un

"Dcrecho Común", es decir, una base jurídica de normas fundamentales destin,!!. 

da a condicionar la actividad de las personas, patrimonial familiar, etc., -

ese Derecho Común es y sigue siendo el Derecho Civil; es inadmisible que se

restringa artificialmente el campo .de ese Derecho Común, como lo hace por -

ejemplo Varangot: 

"Además el Derecho es sólo uno, como tenemos dicho, pero se divide 

en distintas clases según el carácter o naturaleza de los actos humanos que

es destinado a regir. Así para los delitos está el Derecho Penal, para 1as

cuestiones de familia y sucesión está el Derecho Civil y para los actos mer

cantiles está el Derecho Comercial."· (14) 

Naturalmente, prosiguen diciendo, olvidando el decisivo contenido-

(14) útci.cf.opecli.a JUJÚ.cÜca OmcC.a, 7wno VII, Idem., pág. 48 
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económico del ordenamiento civil y sus leyes correspondientes es fácil <lesbl!_ 

ratar la teoría del Derecho Común, pero lo cierto es que el Derecho Civil es 

nada menos que el Derecho de la Propiedad, de las obligaciones, de la capaci_ 

dad, etc. que han pertenecido y pertenecieron siempre al Derecho Común de ~ 

las personas. 

Y es muy cierto, ya que en el ayer ese "Derecho Privado Común" --

abarcaba indiferenciadamente normas civiles y comerciales, era común a todas 

las personas en general, y naturalmente predominaban, ya que la moral y la -

economía asi lo dictaban las normas que hoy llamamos civiles. 

Inclusive el Derecho Agrario era también en el pasado histórico, -

parte de la formación del Derecho Común. 
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III.- JURISPRUDENCIA. 

Para poder entender la interpretación de las leyes en el tiempo y

en el espacio de su desarrollo, es necesario, así como indispensable tener -

muy claros los conceptos determinados en el ámbito jurídico de lo que es en

sí la "Jurisprudencia". 

Es así que para el conocimiento de la misma, daré a conocer prime

ro, que entiende y determina la Suprema Corte de Justicia de la Nación en lo 

referente a ella, es decir cómo se determina la Jurisprudencia con todos sus 

requisitos legales para la aplicación de estas mismas. 

En consecuencia a lo anterior podemos dar un enfoque de la razón 

que nos da la Suprema Corte de Justicia de la Nación mexicanu de las Tesis -

dadas que nos determinan claramente la Jurisprudencia sobre Jurisprudencia o 

el concepto que les da el Poder Judicial de la Nación a la determinación de

las mismas. 

Por consiguiente, a continuación, para mayor abundamiento, desglo

saremos algunas de las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción que hablan con detalle y aceptión sobre estas mismas. 

TITULO: 

TEXTO: 

JURISPRUDENCIA, SISTEMAS DE FORMACION. 

LA JURISPRUDENCIA DE LA HONORABLE SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACION, SE ESTABLECE A TRAVEZ DE DOS SISTEMAS, EL ORDENADO POR EL
ARTICULO 192 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 y 107 -
CONSTITUCIONALES (REFORMADO POR DECRETO DE VEINTINUEVE DE DICIEM-
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI_ 

CIAL DE DIECJ:.;EIS DE ENfüW DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO), -
QUE PRECEPTUA QUE J.O UESUELTO EN CINCO EJECUTORIAS NO INTERRUMPI
DAS POR OTRA EN CONTRARIO CONSTITUYE JURISPRUDENCIA SIEMPRE Y CUA!!. 
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DO HAYAN SIDO APROBADAS POR LO HENOS POR CATORCE MINISTROS TRATAN

DOSE DE JURISPRUDENCIA DEL PLENO O POR CUATRO MINISTROS EN LOS CA

SOS DE JURISPRUDENCIA DE LAS SALAS, EL SEGUNDO SISTEMA ESTABLECE -

QUE SE INTEGRA LA JURISPRUDENCIA CON LA RESOLUCION QUE DECIDE LA -

DENUNCIA DE CONTRADICCION DE TESIS QUE SUSTENTEN LAS SALAS QUE IN

TEGRAN LA SUPREMA CO!ffE DE JUSTICIA DE LA NACION, O RESPECTO DE -

LAS TESIS QUE SUSTENTAN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN_ 

ESTE CASO, NO ES INDISPENSABLE QUE LO RESUELTO POR EL PLENO O LAS

SALAS DE LA HONORABLE SUPREMA COP.TE DE JUSTICIA DE LA l/ACION, SE -

SUSTENTE EN CINCO EJECUTORIAS, NO INTERRUMPIDAS POR OTRA EN CONTRh_ 

RIO, YA QUE UNICAMENTE SE NECESITA PARA FIJAR LA JURISPRUDENCIA UN 

SOLO FALLO QUE RESUELVA QUE HAY CONTRADICCION DE TESIS Y QUE DECI

DA CUAL DEBE PREVALECER DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART.!_ 

CULO 107, FRACCION III, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS QUE ESTABLECE: QUE LA RESOLUCION DE LAS SALAS O -

DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, QUE DILUC.!_ 

DE·UNA DENUNCIA DE CONTRADICCION DE TESIS SOLO TENDRA EL EFECTO DE 

FIJAR LA JURISPRUDENCIA SIN AFECTAR LAS SITUACIONES JURIDICAS CON_ 

CRETAS DERIVADAS DE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS EN QUE_ 

HUBIESE OCURRIDO LA CONTRADICCION. JURISPRUDENCIA QUE ADEMAS ES -

OBLIGATORIA NO SOLO PARA LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CONTENDIENTES,

SINO PARA TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN EL ARTICU

LO 192 DE LA LEY DE AMPARO, SIEMPRE Y CUANDO TRATANDOSE DE TRIBUNA_ 

LES DEL ORDEN COMUN LA LEGISLACION LOCAL SEA SIMILAR AL PUNTO DE -

QUE SE TRATA EN LA CONTRADICCION DE TESIS. NO OBSTA EN FORMA ALG!!_ 

NA EL HECHO DE QUE LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 y 107 

CONSTITUCIONALES, OMITA MENCIONAR EN LA ACTUALIDAD QUE LA RESOLU-

CION DEL PLENO O DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE -

LA NACION, QUE DILUCIDEN UNA DENUNCIA DE CONTRADICCION DE TESIS DE 

TRIBUNA.LES COLEGIADOS CONSTITUYE JURISPRUDENCIA, PUES COMO YA SE -

DIJO LA CONC:TITUCION FEDERAL SI LO ESTABLECE. (15) 

( 15) ruenl.e Civil,. 7 Mee.A.a Sa.La, Se.cci.6n Coni.A.Or.li.cc..ión, Núm. de 7 e-6i..> 326, -
Apéndice. 1985, Pág. 938, 7omo IV 



69 

PRECEDENTE DE REFERENCIA: 

SEPTIMA EPOCA, CUARTA PARTE: 

VOLS. 181-186 DENUNCIA DE CONTRADICCION DE TESIS V6/83. FORMULADA
POR EL MINISTRO J. RAMON PALACIOS VARGAS, TESIS SUSTENTADAS POR EL 
SEGUNDO Y TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 30 DE MAYO D~ ---
1984 UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 

TITULO: EJECUTORIAS DE LA CORTE APLICADAS POR LOS JUECES DE DISTRITO. 

TEXTO: LOS JUECES DE DISTRITO NO VIOLAN EL ARTICULO 193 DE LA LEY DE AMP!_ 
RO AL INVOCAR UNA EJECUTORIA AISLADA DE LAS SALAS DE LA SUPREMA -
CORTE DE JUSTICIA, NO OBSTANTE QUE NO CONSTITUYE UNA JURISPRUDEN-
CIA OBLIGATORIA, PUES LO QUE ESTABLECE DICHO PRECEPTO LEGAL ES QUE 
LOS PROPIOS JUECES FEDERALES DEBEN OBEDECER LA JURISPRUDENCIA OBL.!. 
GATORIA DEL ALTO TRIBUNAL, PERO NO LES PROHIBE QUE ORIENTEN SU CR.!. 
TERIO CON LOS PROCEDENTES DE LA PROPIA CORTE, YA QUE ES PRACTICA ~ 
NERALMENTE RECONOCIDA LA.pE QUE LOS TRIBUNALES INFERIORES ADECUEN
SU CRITERIO AL DE MAYOR JERARQUIZ. (16) 

PRECEDENTE DE REFERENCIA: 

SEXTA EPOCA, PRIMERA PARTE: 

VOL. LXXIX, PAG. 20, A.R. 2833/59. COOPERATIVA LA AZTECA, s.c.L. -
MAYORIA DE 17 VOTOS. 

VOL. LXXIX, PAG. 20, A.R. 7629/60. DAVID DURAN GARCIA Y COAGS. UN.A 

(16) Tuen..te Canu1n, Secc..;_6n Jl.VZ.idp/Wdenc.-i.a, Núm. de 7ed.i/.. 145, Aphzd.i.CJ!. 1985 
Pág. 236, 7ama VIII 
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NIMIDAD DE 16 VOTOS. 
VOL. LXXIX, PAG. 20, A.R. 2053/60. AUTOBUSES UNIDOS FLECHA ROJA -
DEL SUR, S.A. DE C.V. UNANIMIDAD DE 16 VOTOS. 
VOL. LXXIX, PAG. 20, A.R. 4484/59. AUTOBUSES, S.A. DE C.V. UNANIMl. 
DAD DE 16 VOTOS. 
JURISPRUDENCIA Y CONCEPTO Y OBLIGATORIEDAD. 

TITULO: JURISPRUDENCIA, CONCEPTO Y OBLIGATORIEDAD DE LA. 

TEXTO: NO SE PUEDE EQUIPARAR LA JURISPRUDENCIA CON EL "USO", COSTUMBRE 0-

PRACTICA EN CONTRARIO DE QUE HABLA EL ARTICULO 10 DEL CODIGO CIVIL 
DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, EN VIRTUD DE QUE LA JURISPRQ 
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE NO SE ORIGINA NI SE FUNDA EN ELLOS, SI
NO QUE EMERGE DE LA FUENTE VIVA QUE IMPLICA EL ANA LISIS REITERADO
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y VIGENTES, EN FUNCION DE SU APLICA-
CION A LOS CASOS CONCRETOS SOMETIDOS A LA CONSIDERACIO~I DE ESE AL_ 
TO TRIBUNAL, CONFORME A SU COMPETENCIA Y PRECISAMENTE PORQUE LA JQ 
RISPRUDENCIA ES FUENTE DE DERECHO DE AIII DIMANA SU OBLIGATORIEDAD
EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 193 BIS DE LA LEY DE AMPARO, (17) 

TITULO: JURISPRUDENCIA, NO ES OBJETO DE DECLARACION ABSTRACTA A PETICION -
ESPECIAL, SINO QUE SE FORMA Y TOMA EN CUENTA AL SUSTENTARSE EN EL
NUMERO DE EJECUTORIAS CON LOS REQUISITOS LEGALES QUE LA DETERMINAN. 

TEXTO: LA LEY NO CONFIERE A ORGANO ALGUNO (NI ESPECIFICAMENTE A LAS SALAS) 
LA FACULTAD DE DEFINIR EN ABSTRACTO CADA UNA DE LAS ETAPAS RELATI_ 
VAS A LA JURISPRUDENCIA A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 193 BIS Y-

( 17) 'fu.eni.e Común, llpénd.ice 7 985, Sexta E.poca, 7 e;ice/W. Pa;ile1 Vol. CXXIX, _ 
Púg, 28, A.R. ~086161, C1a, de F¡anzcv., f'lbc¡co, S.11., 5 uolo~, 7(!/.;iA ;z.e 

lauonad.a con ;J.1v1..i..t>p/l.UIÍ.en.~a 1~5185 
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194 DE LA LEY DE AMPARO (TEXTO ANTERIOR A LAS REFORMAS DE 1968), -

ES DECIR CUAr\00 APARECE LA JURISPRUDENCIA, CUANDO SE INTERRUMPE Y

CUANDO VUELVE A SURGIR COMO OBLIGATORIA. LO QUE SIGNIFICA QUE NO

ES UNA DEFINICIO~ LO QUE DA EXISTENCIA, NI SIQUIERA AUTENTIFICA-

CION, A LA JURISPRUDENCIA, SINO QUE ESTA NACE DEL SIMPLE l!ECHO ES_ 

PON'TANEO DE QUE SE REUNA EL NUMERO DE PRECEDE.~TES QUE EXIGE LA LEY, 

CON LOS REQUISITOS QUE LA MISMA FIJA, CUANDO ESE FENOMENO SE LLEGA 

A PRODUCIR, A LA SALA SOLO CORRESPONDE RELACIONARLO, COMO JURISPRQ 

DENCIA OBLIGATORIA, CON CADA UNO DE LOS CASOS CONCRETOS A LOS QUE

SEA APLICABLE¡ MAS LA SALA NO PUEDE DEFINIR, FUERA DE TALES CASOS, 

LA EXISTENCIA Y ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA. (18) 

PRECEDENTE DE REFERENCIA: 

SEXTA EPOCA, TERCERA PARTE. 

VOL. CXXXVIII, PAGINA 27, VARIOS 362/58. BANCO INTERNACIONAL, S.A. 

PROMOCION DEL JEFE DE LA OFICINA DE CONSULTA Y LEGISLACION DEL Dil2_ 

TRITO FEDERAL. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS.- SEPTIMA EPOCA, TEr.CERA PAR_ 

TE: VOL. 18, PAG. 85, VARIOS 503/69. ALFONSO PRIETO AGUlLERA 5 vo_ 
TOS. 

TESIS RELACIONADA CON JURISPRUDENCIA 145/85. 

(18) l'uen.le Común, Secc...ión Ju,U4¡M1KÍenc.,:a, Apénd.i.ce 7985 
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IV.- EL DERECHO CO~JUN COMO FUENTE SUPLETORIA DEL DERECHO AGRARIO. 

"Es el Derecho Agrario tan viejo como la humanidad y a pesar de -

ello¡ no ha mucho que nació a la vida de una Legislación propia, peculiar, -

específica, independiente." (19) 

Lo anterior lo describe el jurista mexicano Antonio de Ibarrola en 

su libro de "DERECHO AGRARIO" aludiendo el reconocimiento a la mención que 

hacen de ello los ilustres civilistas como Felipe Sánchez Román, de Buen y 

Castán. 

Ahora bien ello se entiende en el sentido de que tanto el Derecho

Agrario, como casi todos los Derechos en mi entender; se originaron del tro.!!. 

co común del Derecho Civil (Privado o Común) antes Derecho Romano. 

Referente a lo anterior, "Imprescindible es el Derecho Romano en -

la comprensión que se pueda tener del Derecho Común o Civil". 

Ya que como manifiesta Salvat "Ser civilista -dice- equivalía en -

su época a ser romanista." (20) 

Empero veamos sencillamente porque la razón del ser del Derecho Ci. 

vil en el Derecho Romano, como también el porque de su importancia desde sus 

inicios del Derecho Común o Civil en el Derecho Agrario. 

Nos dice la jurista mexicana Hartha Chavez Padrón de Velazquez, en 

su libro Derecho Agrario Mexicano que, "Desde la época de los romanos se ha-

(19) An.toni.o de I~oLa, •De.;i.e.cJw AgnruU_o•, ¡Ú!!• 1, éd.i.:loll..i.a.t. Po/Vl.Úa1 S.ll. 
f'/éx.,i_co 198 3 

(20) é.nucLopedi.a JwtlLL.ica Omeí!a, Tomo VII, pág. 47 
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bía considerado que el Derecho de Propiedad constaba de tres beneficios: el
jus utendi o usus, facultad de servirse de una cosa y de aprovecharse de los 

servicios que rinda además de sus frutos; el ius fruendi o fructus. derechos 

sobre frutos o productos; y el jus abutendi o abuso, el poder ~e disponer ~ 
hasta la consumación o destrucci6n de la cosa o su enajenación; la persona -

que reunía los tres beneficios tenia sobre su cosa, un poder absoluto." ( 21) 

Y continua diciendo respecto a ello esta gran jurista mexicana que. 
A traves de muchas centurias, desde el primitivo derecho romano, casi hasta
principios de este siglo, muy pocas variantes ha sufrido el citado concepto
de propiedad." (22) 

Ahora bien aludiendo a Campuzano y Horma el gran jurista mexicano
Antonio de Ibarrola nos dice que estos, nos hacen notar que el vocablo ROMA, 

no deriva ciertamente del nombre del río sino de r11111S (del arcaico Rumino),
que significa tierra." (23) 

Nos sigue diciendo este jurista que para el romano la resmancipe,
fuuron a no dudarlo cosas agrarias, privilegiadas, de rancio abolengo. base

primordial de la hacienda campesi~a y de la riqueza nacional, cuando c011enZ!t 
ron a pulular al lado de ellas las res nec mancipe, no estaban estas menos -

impregnadas del amor que sintió el romano hacia el campo en que pri.mitivame.n. 

te se desarrollaron sus actividades, surge de nuevo aqui el concepto pecus,

el ganado. Sin discutir por lo pronto si hay "transformación de las iastit.!!. 
ciones civiles en el Derecho Agrario", cosa ésta últ:lma por la que habremos 

de inclinarnos, reconozcamos que el-Derecho Agrario moderno nacé del Derecho 
Civil moderno; que 6ste es hijo del Derecho Romano y que éste a su •ez, na-
ció del Derecho Agrario Romano." (24) 

( 21) f'l<Mtlia CJuwez Pacúi.on de. V e.lazr¡ue.z, • D~cho AgAaJt..i.c en. lfhU..co" 1 pág. -
209, é.di.t.o~ PoJUlda, S.A., l'thcico 1964 

(22) f'l<Mt/ia CJuwez PadA.on de Velazquez, ItUA., pág. 209 

(23) Anlonia <h IlLvutoLa, I<ÚJtl., pág. 1 
( 24) Ani.onio cú. I O.wutoLa, Ickm. • pág. 2 y J 



A menudo nos sigue señalando el mencionado; que actuales juristas 

olvidan el fortisi.Juo nexo que existe entre ambas ramas del derecho habiendo 

pasado con toda justicia nuestra Legislación Agraria al Sector del Derecho

Público, no debemos olvidar, ein embargo, que jamás debe éste desentenderse 

de las nociones fecundas y tonificantes del Derecho Civil que, lejos de ser 

una remara en el campo agrario, tiene la virtud de fijar y establecer cua-

les son los privilegios de que debe gozar el campesino. 

Nos dice a la vez que es en el Derecho Agrario donde debe ponerse 

en juego con mayor energía que en ninguna otra parte, el verdadero sentido

civiliata del Derecho de Propiedad." (25) 

"Aludiendo a Juan Pablo II recordemos que la propiedad privada e.J!. 

tá gravada de Fortisima Hipoteca Social." (26) 

Ee el Derecho Civil nuestra LcgiGlación común aplicable a todos -

los ciudadanos inclusive la de los ciudadanos campesinos. 

Y aunque nuestro Derecho Civil varia conforme a los C6digos vigen

tes en cada uno de los Estados de la República, que en forma inexplicable -
aún no se han unificado, el Agrario ha sido justamente elevado al carácter -

Federal, esto no quiere decir como lo veremos más adelante que el Derecho C.!. 

vil, sea de cualquier Estado o en su defecto legislado en nuestra República

Mexicana, con ello no auxilie o paoye al Derecho Agrario en su momento proc.!t 

sal oportuno. 

Pues bien con el criterio dado por muchos juristas mexicanos res--

!25) Ant.oni.o de Il<vwobh Idetn., pág. 4 

(26) An.t.ota.i.o tú Il<vwobh I<Wtc., pág. 4 
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pecto al Derecho Civil o Común, en su relación con el Derecho Agrario, as! -

también el desarrollo sencillo que se menciona de los mismos en cuanto a su
historia; considero nos queda clara la idea de lo necesario que han sido 

siempre la relación recíproca de ambos en el desarrollo del ag~o. 

A mayor abundamiento, transcribo l~ opinión de los juristas más as_ 

tualizados de Derecho Agrario en nuestro país y conocedor del procediaiento
agrario el maestro Lemus Garc!a y que en su libro de Derecho Agrario Mexica

no nos señala referente a la relación que existe del Derecho Agrario con el

Derecho Civil, el siguiente punto de vista: 

"El Derecho Civil nos dice el maestro mencionado, resulta ser una
de las ramas más añejas y elaboradas del ordenamiento jurídico, el Derecho -

Agrario tiene indudables ·lazos con el civil, porque muchos de los principios 
generales de éste en materia de contratos, propiedad, accesión, servidumbre, 
fianza, hipoteca, responsabilidad civil, etcétera, se aplican a relaciones -

agrarias, cuando la Ley Agraria no contempla el caso concreto en nuestro si.!!_ 

tema legal, el Código Civil del Distrito que se aplica en materia federal r!!_ 

glamenta la aparcería y arrendamiento rurales; contratos de indudable natur.!!. 
leza agraria." (27) 

Pues bien con la opinión que nos da uno de los juristas llllis actua
lizados de Derecho Agrario en nuestro pala como la mencionada en el p&rraf o
anterior, con ello nos da la pauta a seguir para ir encontrando la aupleto-
riedad existente del Derecho Civil en el Derecho Agrario en nuestras le1es -
mexicanas y más a6n en nuestro ordenaJDiento jurldico. 

Ahora bien el articulo lR del Código Civil reza: 

(27) 1'laiU Le.ttuv.. (iWt.c..la, Idut., pág. 62 
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Articulo lº. Las disposiciones de este Código regirán en el Dis-

trito Federal en asuntos del orden común, y en toda la República en asuntos

del orden federal. 

Por lo cual viene a fundar la Supletoriedad del Ordenamiento invo

cado en materia agraria. 

Aunado a lo anterior y con respecto a la Costumbre del Derecho Ci

vil se puede decir; que conforme al sistema implantado juridicamente, la Co,!!. 

tumbre es una fuente supletoria e indirecta del Derecho Agrario por cuanto -

se aplica por la delegación cuando la propia ley remite a ella, (Costwnbre -

Praeter Legem). 

Ejemplos concretos en los que la ley expresamente remite a la cos

tumbre los tenemos en las siguientes disposiciones: 

Articulo 240 de la Ley Federal de Reforma Agraria respecto al apr.Q. 

vechamiento de aguajes; articulos 997 y 999 del Código Civil en materia de -
usufructo de montes y aprovechamiento de viveros; articulo 1796 de este mis

mo Código, en relación con los efectos de los contratos legallllE!nte perfecci,2. 
nados; art!culos 2457 en materia de arrendamiento de fincas rústicas; artÍC.!!. 

los 2741 y 2754 en tratándose de aparceria agrícola y de ganados, respectivA, 

mente¡ articulo 2ª Fracción III de la Ley General de Titulos y Operaciones -
de Cr6dito, por lo que respecta a las operaciones y titulas de cr6dito en ~ 

teria agricola. 

En apoyo a lo anterior, transcribo fielmente el articulo 240 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, y dar con ello mi propio criterio. 

'lrticulo 240.- Los aguajes comprendidos dentro de las dotaciones o 
restituciones ejidales serán, siempre que las circunstacias lo requieran, de 

uso común para abrevar ganado y para usos domésticos de ejidatarios y peque-
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ños propietarios, y se respetaran las costumbres establecidas, los aguajes -
que queden fuera de los terrenos ejidales serán aprovechados en igual forma, 

siempre que hubiesen sido utilizados para dichos fines con anterioridad a la 

afectación ejidal." 

En este artículo se ve claramente que la Ley Federal de REforma -

Agraria con un régimen de derecho público o llamese también ordenamiento fe<!!, 

ral; no pudo evitar la legislación civil de los Estados o propiamente dicho

la SUPLETORIEDAD DEL DERECHO COMUN EN EL DERECHO AGRARIO, es decir el orden

de derecho común o civil de los Estados de la Federación. 

Toda vez que claramente dice en este articulo en su propia afirma

ción; LOS AGUAJES COMPRENDIDOS DENTRO DE LAS DOTACIONFS O RESTI'l1JCIONES EJI_ 
DALES SERAN, SIEMPRE QUE LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, DE USO COMUN, PARA 
ABREVAR GANADO Y PARA USOS OOMESTICOS DE EJIDATARIOS Y PEQUEÑOS PROPIETARIOS 
Y SE RESPETARAN LAS COSTUMBRFS ESTABLECIDAS. 

Con ello queda corroborada la Supletoriedad que existe del Derecho 
Común de los Estados o Derecho Civ!+ de los mismos. en la Ley Federal de Re

forma Agraria. 

Aludiendo al gran maestro Raúl Cervantes Ahumada, que nos dice que 

el Derecho Común es Derecho Civil de los Estados; entonces sólo la Legisla-

ción Civil o común de cada uno tlc ellos, puede resolver sobre la costu.mbre -
del lugar y por lo tanto una j111·isdicci6n local se puede determinar una con

troversia jurldica de este tipo si se afectara a la misma; adellMis de que los 

trámites legales o demandas que se efectuen, serán a través de un Juez o JuA 

gado Civil Local; ya que todas las costumbres establecidas en cualquier Est.!!. 
do de la República se determinan ante sus propios Juzgados y en este caso h.!!. 

jo normas jurídicas de Derecho Común, 

A continuación transcribo los artículos 997 y 999 del C6digo Civil 
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y este mismo Código en su articulo Primero también establece que nos rige en 

materia federal y que a la letra dicen: 

Artículo 997. Si el monte fuere telar o de maderas de construcciát 

podrá el usufructuario hacer en él las talas o cortes ordinarios que haría el 

dueño, acomodándose en el modo porción o época a las leyes especiales o ~ 

las costumbres del lugar. 

Articulo 999, El usufructuario podrá utilizar los viveros, sin 

_perjuicio de su conservación y según las costumbres del lugar y de lo dis~

puesto en las leyes respectivas. 

Definitivamente con los artículos 997 y 999 del Código Civil del -

Distrito Federal ya mencionados; en razón a la supletoriedad del Derecho Co

mún de los Estados es clara, puesto que primero que nada el Código Civil pa

ra el Distrito Federal es una_Legislación Local y en seguida materia Federal 

y con ello rige también al Derecho Agrario, segundo que el mismo en su artí

culo 999 señala claramente la supletoriedad que se da en cuanto que dice: Y

SEGUN LAS COSTUMBRES DEL LUGAR Y LO DISPUESTO EN LAS LEYES RESPECTIVAS. 

Además de que este mismo Código en el artículo 997 le da a las co,2 

tumbres del lugar acomodo en la determinación legal; desde luego que vuelvo

ª repetir las costumbres de cualquier lugar se rigen a través de las legislA 

turas de los Estados de la Federación y bajo normas jurídicas de Derecho Co

m6n o Civil de cada Estado en su jurisdicción. 

Aunado a esto transcribo el articulo 1796, para su análisis y que

a la letra dice en el mismo Código: 

Artículo 1796. Los contratos se perfeccionan por el mero consent.i 
miento, excepto aquellos que deben revestir una for~a establecida por la ley. 

Desde que se perfeccionan, obligan a los contratantes no sólo al cumplimien-

1 
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to de lo expresamente pactado, sino también a las consecuencias que, según su 

naturale?.n, son conforme a la buena fé, el .!!§.!?.o la ley. 

Si los contratos se perfeccionan por el mero consent~iento, como-

dice la ley en el Código Civil para el Distrito Federal, cualquier contrato
ya sea profesional, de compra venta. de servicio, etc. que el ejido ó la co
munidad con peraiso de la autoridad agraria competente o cualquier contrato
que haga la pequeña propiedad también tendrán consecuencias, según su natur.!!. 

leza, son conforme a la.buena fé. al .!!!!2. o a la ley, 

Por lo tanto si un contrato cualquiera que sea este se hace confo.I. 
me a la costumbre del lugar en el cua1 se di6 por el consentilliento de las-
partes y con las noraas y ordenalli.entos juridicos del lugar en donde se con

sintió y con las autoridades competentes regl8111!ntarias de ese lugar; se te.!!. 
drá en mi opinión que respetar las leyes comunes a ese lugar y por lo tanto
siendo materia de contr~tos se regiran por el Derecho Civil Local o Derecho

Común de la localidad donde se realice dicho contrato, considerando también
que el miseo Código Civil para el Distrito Federal es 111ateria común, como ~ 
también materia Federal. 

F.n 11ateria de arrendaaieato de fincas rústicas, en este miaao C6d.! 

go se nota t-bi~n la SUPLETORIEDAD del Derecho Común o Civil de loa Estados, 
al señalar en su articulo 2457 que a la letra dice: 

Articulo 2457. El peraiso a que se refiere el articulo que prece
de no será obligatorio sino en el periodo y por el tiempo riguro1Ñu11ente in-
dispensable, conforme a las costumbres locales, salvo convenio en contrario. 

Vuelvo a aanifestar que las costUlllbres loc~les, se tienen que re-

gir por el Derecho Común, que es Derecho Civil de los Estados; toda vez que
el articulo 2457 ya señalado, reconoce clarantente a las costumbres locales -
como obligatorias en materia de arrendamiento, 
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Además de todo lo anterior y haciendo un análisis de la aparceria

rural, el Código Civil mencionado en sus artículos 2741 y 2754, dan clarame.u. 

te un sentido de supletoriedad a la costumbre del lugar que he manifestado -

varias. veces se rige por el Código Civil de cada jurisdicción que le corres

ponda en nuestro ordenamiento jurídico y que dichos artículos a la letra di-

cen: 

Articulo 2741. Tiene lugar la aparcería agrícola cuando una pers.2_ 

na da a otra un predio rústico para que lo cultive, a fin de repartirse los

frutos en la forma que convenga, o a falta de convenio, conforme a las cos-
tumbres del lugar, en el concepto de que el aparcero nunca podrá correspon-

derle por sólo su trabajo menos del cuarenta por ciento de la cosecha. 

Articulo 2754. Las condiciones de este contrato se regularan por

la voluntad de los interesados; pero a falta de convenio so observará la ~ 
twabre seneral del lugar, salvo lss siguientes disposiciones. 

Tan clara está la SUPLETORIEDAD del Derecho Común o el Derecho Ci

vil de los Estados Locales de la Federación; puesto que éste rige a las cos
tumbres de cada lugar como lo he manifestado anteriormente. 

El Reglamento de Inafectabilidad Agricola y Ganadera, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 9 de octubre de 1948, en su Capit.!!. 

lo IV, referente a la comprobación de Derechos de Propiedad, en su art!culo-
15 se determina. con toda claridad, la supletoriedad del Derecho Civil de 

las Entidades Federativas, es decir el Derecho Común de los Estados y que 

con sólo transcribirlo a continuación basta para asentuar.!.o dicho. 

Articulo 15. Cuando las escrituras reseñen linderos precisos, fa
ciles de identificar; como puntos notables del terreno, obrao pcrmnnentes, -

accidentes naturales. corrientes de agua, etc. y estos coincidan con el pla
no, se tendr& como superficie acreditada de la finca la obtenida por el le--
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vantamiento topográfico. 

Cuando los títulos señalen como colindancias simples nombres de -

propietarios o de predios, sin ninguna otra referencia identif~cable en el -

terreno, en cuyo caso, si la superficie obtenida en el levantamiento es me-

nor que la señalada por las escrituras, aquella se tomará como buena; pero -
si fuese mayor y el solicitantes desea que se le acredite el excedente, debs_ 

rá comprobar lo propiedad o posesión de éste, mediante Información Testimo-

nial sujeta a los requisitos que establece para ese fin el Código vigente en 

la Entidad, información que deberá ser inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y servir de base a la correspondiente aclaración en las oficinas -

rentísticas. 

Cuando exista discrepancia entre la superficie señalada en los tí

tulos de propiedad y la obtenida en el plano, coincidiendo los linderos o -

consignando simples nombres de propietarios o de predios, sin ninguna otra -

referencia identificable en el terreno, si la diferencia no pasa del 10% se

tendrá como entensión del predio la expresada en el plano. 

Aunado a lo anterior en el C6digo Civil para el Distrito Federal -

en sus Capítulos de Propiedad en cuanto se refiere a bienes i1111Uebles regula 

la propiedad rural estableciendo r~glas para detentarla, y en cuanto a sus -
productos, asimismo regula la posesi6n rural y en fin accesiones y servidum

bres, etc., que nos dejan ya muy claro la eupletoriedad definida. 

y más aún para confirmar lo hasta aqul manifestado, a continuación 

transcribiré algunas tesis jurisprudenciales emitidas por la H. SuprelllB Cor

te de JUsticia de la Naci6n en cuanto a la aplicación del Derecho Común en -

materia agraria y que son del tenor literal siguient~: 

TIWLO: CODIGO AGRARIO. CONSTITUYE UNA LEY FEDERAL (PRESCRIPCIOli). 

TEXTO: EL COl>IGO AGRARIO ES UN ORDENAMIENTO DE CARACTER FEDERAL, PUF.S -
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FUE EXPEDIDO POR EL CONGRESO DE LA UNION REGLAMENTANDO EL ARTICULO 
27 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, SE APLICA EN TODA LA REPUBLICA, DE
SU CUMPLIMIENTO SE ENCARGA EL EJECUTIVO DE LA UNION Y LAS DUDAS EN 
SU APLICACION LAS RESUELVE EL EJECUTIVO, POR LO QUE INDUDABLE.~ENTE 
ES UNA LEY FEDERAL. ES VERDAD QUE TANTO EL ARTICULO 74 DEL CODIGO 
DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES COMO EL ARTICULO 176 DEL CODIGO 
DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO REGULAN RELACIONES QUE PUEDEN
CONSIDERARSE PRIVADAS YA QUE SE REFIEREN A LA RESPONSABILIDAD QUE
TIENEN LOS PROPIETARIOS QUE ENAJENAN UN PREDIO Ru:.rrco CON POSTE-
RIORIDAD A LA FECHA DC LA l'UBLICACION DE UNA SOLICITUD DE EJIDOS -
O AL CONOCIMIENTO QUE TirNCN DE U'I PROCEDIMlENTO AGRARIO QUE AFEC_ 
TARA SU FINCA; PERO AUNQUE ESTAS RELACIONES SEAN PARTICULARES, FOR 
MALMENTE ESTAN REGULADAS POR UN ORDENAMIENTO FEDERAL Y, POR ELLO,
ES EL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EL APLICABLE POR 
TANTO, EN CASO DE PRESCRIPCION RELATIVA A UN NEGOCIO REGIDO POR EL 
MENCIONADO CODIGO AGRARIO, EL PLAZO DE LA MISMA ES DE DIEZ AÑOS CCN 
TADOS DESDE QUE LA OBLIGACION RESPECTIVA PUEDA EXIGIRSE. (28) 

PRECEDENTE DE REFERENCIA: 

AMPARO DIRECTO 5817/56, ALFONSO UGALDE RIOS, 12 DE SEPTIEMBRE DE -
1957, (VEASE LA VOTACION EN LA EJECUTORIA). 
PONENTE: ALFONSO GUZ.'fAN NEYRA. 

TITULO: SUJETOS DE DERECHO AGRARIO, PRESCRIPCION ADQUISITIVA, 

TEXTO: TRATANOOSE DE LA PROPIEDAD DE PREDIOS QUE POR PRESCRIPCION POSITI_ 

(28) 7e;r.cc;uz Sala, Pág. 74, Tomo III, Sexta época 
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VA ADQUIERE O PRETENDE ADQUIRIR UN EJIDO O COMUNIDAD. AUN CUANDO -
ESTOS SON SUJETOS A DERECHO AGRARIO, NO SE RIGE SINO POR EL~ 
CHO COMUN. (29) 

PRECEDENTE DE REFERENCIA: 

AMPARO DIRECTO 3516/59, FRANCISCO BAUTISTA Y SOCIOS, 18 DE FEBRERO 
DE 1960. UNANIMIDAD DE 4 voros. 
PONENTE: MARIANO RAM!REZ VAZQUEZ. 

(29) 7e~11a SaLa, Sexta. epoca, 701110 XXXII. Pág. 259 



e o N e L u s I o N E s • 

l.- En el desarrollo de esta investigación hemos expresado la impcr 

tancia de las FUENTES DEL DERECHO EN GENERAL, en su propio proceso histórico 

y en el desarrollo del Derecho; en el cual expreso en este primer capítulo -

de mi tesis en multicitadas ocasiones que el conocimiento que se quiera te-

ner del Derecho dependerá del conocimiento que se tenga de estas y en concl_!! 

sión puedo decir respecto a las mismas, que como en su término mismo lo ind.! 

ca , son el origen, el principio y fundamento del Derecho en todos sus ámbi

tos y en todos sus espacios y considero que el jurista, profesionista y en -

fin todos los estudiosos del Derecho que no conozcan su origen, es decir que 

no estudien a fondo las fuentes del Derecho en general, sencillamente no co

nocerán lo que realmente es éste y por consiguiente no pueden hablar de lo -

que son las normas jurídicas, ni del ordenamiento de las mismas y mucho me-

nos podrán hablar de una debida concepción del Derecho en particular¡ es por 

ello que para mi entender es de vital importancia el conocimiento de las ci

tadas fuentes del Derecho. 

2.- En relación a estas mismas consideré también necesario para su 

mejor entendimiento y comprensión vincularlas con el conocimiento científico, 

ya que concluyo respecto a ello, que siendo el Derecho una ciencia, las fue.!!. 

tes ya descritas forman una parte decisiva en esta. 

3.- Considero que dentro de las Fuentes del Derecho en General es 

muy importante y forma parte de las mismas y es en si el proceso de creación 

de las leyes en el sentido de su proceso legislativo; ya que es de suma im-

portancia el conocimiento de ello, además de que como lo manifesté en esta 

tesis, en un país de derecho escrito como el nuestro la "LEY" en su máxima -

expresión dada en nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos Mexic.!!. 

nos es Ley Suprema. Al respecto podemos concluir que todo individuo que está 

vinculado con las leyes y no sabe el proceso legislativo de su creación no -



sabe en lo absoluto nada de estas mismas y es por ello que consideré muy ne

cesario hablar del llamado proceso de creación de las leyes en nuestro pais. 

4,- Hablar de las Fuentes del Derecho en General es sumergirse en

un mundo de conocimiento puro del derecho que nos lleva siempre a su entendi_ 

miento claro y preciso del porqué del derecho en el desarrollo de la socie-

dad y lo necesario que siempre ha sido éste en el equilibrio de la misma. 

5,- El vinculo formal de las FUENTES DEL DERECHO AGRARIO, puedo d~ 

cir con acuerdo a lo estudiado que es 'l.A LEY" y ésta es la fuente formal por 

excelencia de nuestro Derecho Agrario y que además siendo que el Derecho 

Agrario tiene un carácter constitucional muy claro en el artículo 27, el ci

tado Derecho también es Ley Suprema; y a mayor abundamiento "La Ley Federal

de Reforma Agraria", siendo de carácter FEderal la esencia de ésta con ello

se determina la validez de la ley como la principal de sus fuentes, aunque -

también como lo menciono en el Capítulo citado referente a estas, algunos ª.!!. 

tores consideran que existen otras fuentes del derecho que son también de SJ!. 

.ma importancia, como la Costumbre, la Jurisprudencia, los Principios Genera

les del Derecho y la Doctrina y por ende como psoteriormente compruebo en -

términos de ley, "El Derecho Común es Fuente Supletoria del Derecho Agrario". 

6.- En consecuencia la mayoría de las fuentes del Derecho Agrario

ya mencionadas son supletorias de la "Ley" pero_esto no quiere decir que las 

deais fuentes del Derecho Agrario no tengan esferas de validez y los elemen

tos que las integran no sean necesarios en su momento legal oportuno, ya que 

las leyes agrarias tienen lagunas que deben cubrirse con las demás fuentes -
del Derecho Agrario mencionadas. 

7.- Después del análisis dado de las Fuentes del Derecho en Gene-

ral Y las del Derecho Agrario y las concluaionco manifestadas respecto de -

las millll8s, proseguí con el que considero para mi el punto de apoyo más im-

portante en el desarrollo de mi tesis "El Derecho Común, su Integración, su-



Doctrina verdadera y la vital importancia que existe en relación con el Der~ 
cho Agrario en cuanto a su Supletoriedad. El Derecho Común es en sí "El De

sarrollo Histórico del Derecho en General". el eje mismo de las normas que -
han regido y todavía rigen al ciudadano en su dinámica juridicc¡-social y por 

lo tanto es imprescindible a cualquier ordenamiento legal; es decir este mu.!. 
ticitado Derecho Común siempre fué, aludiendo a su propia mención, el "TRON_ 

CO COMUN" donde se canalizaron todos los derecho y por ello de este mismo se 
originaron otros derechos que aunque han tratado por c011pleto de emanciparse 

del mismo, no lo han podido evitar y como ejemplos de los derechos origina-
dos del común lo encontramos en el Derecho Mercantil, en el Derecho Laboral

Y aún en el mismo Derecho Agrario. Hoy es llamado ese Derecho Común Derecho 
Civil o Derecho Común de los Estados, además de que en el antaño se llam6 11.!l. 
recho Romano que para mi sigue siendo el padre de todos los Derechos del mu!!. 

do y siendo que como Del Vecio decía que ser civilista en su época equivalía 
a ser romanista, es por lo tanto que insisto en que no creo exista un sólo -
derecho en el mundo por más indcpcndienLc ~ue quiera ser, que no esté ligado 

en algo con el Derecho Común¡ en nuestro país es elocuente que este derecho

todavia rija la vida de sus ciudadanos y siga supliendo las lagunas no pre-
vistas por cualquier otro ordenami~~to legal. 

8.- Es vital la objetividad del Derecho Común en el Derecho Agra-
rio. Los Legisladores ol regular el Derecho Agrario no pudieron evitar las

normas jurídicas comunes o civiles dentro del mismo, como se demuestra en -
términos de ley en los articulas que a continuación menciono y ya deacritos

a la letra en el desarrollo de mi tesis, corroborando una vez más.que si --
existe legalmente la supletoriedad del Derecho Co•Ún en el Derecho Agrario¡
Articulos ID, 997, 999, 1796, 2457, 2741 y 2754, del Código Civil para el -
Distrito Federal que viene siendo también Derecho Coaún y que adellie la may_g 

ria de los Estados de la Unión toman para su Legislación, es decir por lo 8!!. 

neral los Códigos de los Estados comparados con el del Distrito Federal sólo 
varian en cuanto a forma pero en el fondo vienen aiendo muy similares, por -
lo tanto las normas comunes de dichos Estados también son aplicables en for-



ma supletoria del Derecho Agrario. Aunado a esto, el articulo 240 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria regula el aprovechamiento de los aguajes conforme 

a los usos, y éstos a su vez, los regula el Derecho Común. Y aún más, el R.2, 

glamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera en su Capítulo IV, referente 

a la comprobación de Derechos de Propiedad, en su artículo 15 señala que pa

ra acreditar los excedentes se " ••• deberá comprobar la propiedad o posesión

de éste, mediante información testimonial sujeta a los requisitos que esta-

blece para ese fin el CODIGO CIVIL vigente en la entidad ••• ". Por otra par

te, el propio Código Civil para el Distrito Federa, en sus capítulos refere.!!. 

tes a la propiedad, en cuanto a bienes inmuebles, regula en forma especifica 

la pror-ic<lad rural estableciendo reglas para detentarla y, regula la pose-

sión rural y en fin, accesiones, costumbres, entre otras instituciones, de-

mostrándose con ello y en ténainos de ley la supletoriedad del Derecho Común 

en la aplicación del Derecho Agrario. 

9.- Para confirmar lo aseverado, apelo a las Tesis de Jurispruden

cia referentes al Derecho Común como fuente supletoria del Derecho Agrario y 

que menciono en mi capitulo tercero, in fine. 
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